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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

El Ministro de Estado al Excmo. Sr. Presi
dente del Consejo de Ministros:

«Santander 20 de Julio de 1861. =  Sus 
Majestades y Altezas han llegado á esta capital 
sin novedad á las cinco de la tarde. El recibi
miento ha sido magnífico. Vanamente se in
tentará describirlo. El viaje de SS. MM. ha si
do una continuada ovación, digna de las au
gustas Personas á quienes se ha consagrado y 
de la lealtad acrisolada de los pueblos.»

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .
Número 19.— Circular.

Excm o. S r . : Con m otivo de una com unicación 
del C apitán general de Galicia en q u e , á consecuen
cia de la prolongación de  las estancias de los ind i
viduos que  se hallan  en  observación con recurso  
p en d ien te , consulta ace rca  de su  d is tr ib u c ió n , y si 
dichos individuos han  de c o n tin u a r siendo socorridos 
por las Cajas ín terin  du re  la observac ión  , se ha s e r 
vido disponer la R e i n a  (Q. D. G . ), de  conform idad 
con lo opinado por las Secciones de G uerra  y  G ober
nación del Consejo de E s tad o , q ue  se recuerde  á 
V. E. la estricta observancia  de  lo de term inado  en 
el a r t. -104 de la ley v igente de reem p lazos; a r t .  9.° 
del reglamento de exenciones físicas, y en las R eales 
órdenes de 22 de N oviem bre de  1852 , 18 de Marzo 
de 1857, 7 de Junio de  1858 y 18 de Marzo de 1860, 
tan to  respecto á las estanc ias que  debe p ag a r la A d
m inistración m ilita r y las que co rresponden  ab o n ar
se de los fondos m u n ic ip a le s , como tam b ién  acerca 
del modo con que  debe  p ra c tic a rse  la observación 
de los qu in tos.

De Real orden  lo digo á Y. E . para  su conoci
m iento y  efectos co rrespond ien tes. Dios gu a rd e  á 
V. E. m uchos años. M adrid 21 de Jun io  de 1861.

o ’d o n n e l l .
S eñor.......

Núm. 10.— Circular.

Excm o. S r . : El S r. M inistro de la G u e r r a , con 
fecha 13 del ac tua l, dijo al T en ien te  G eneral D. A n
tonio Ros d e O la n o , M arqués de  G u a d -e U Je lú , Di
rector genera l de In fan te ría , lo que sigue:

« D ebiendo pasar V. E . á tom ar los baños de O n- 
taneda, en  la prov incia  de S a n ta n d e r , con objeto  de 
atender al restab lec im ien to  de su  salud, la R e i n a  (que 
Dios guarde) ha tenido á b ien  d isponer, q u e  d u ra n te  
su ausencia se encargue in te rin am en te  del despacho 
de los asuntos ordinarios de la D irección genera l del 
a rm a de su  cargo el Mariscal de  C am p o , S ecre tario  
en comisión de la m ism a, D. Tom ás C ervino y López 
de S igüenza.»

De R eal o rd e n , com unicada po r d icho S r. Minis
tro  , lo traslado  á V. E. p a ra  su conocim iento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á  Y. E. m uchos años. 
M adrid  16 de Julio de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o  i n t e r i n o , 

E n r i q u e  d e l  p o z o .
S eñor......

M INISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría. — Negociado 3.*

R em itido á inform e de  la Sección de  E stado  y 
Gracia y Justicia del Consejo de  Estado el ex p ed ie n 
te de autorización negada por Y. S. ai Juez de p r i 
mera instancia  de L ena p ara  p rocesar al A lcalde y 
Concejales del A yun tam ien to  del m ism o pun to  , ha  
consultado lo sigu ien te :

«E sta Sección ha exam inado  el ex p ed ien te  en  
v irtud  del cual el G obernador de la p rov incia  de 
Oviedo ha negado al Juez de p rim era  in stancia  de 
Lena la au torización que solicitó p a ra  p ro cesar al A l
calde y Concejales del A yun tam ien to  del m ism o 
pun to .

R e s u lta :
Q ue esta M unicipalidad acordó , q ue  pasado  cierto 

térm ino sin que los vecinos de A iler d e ja ra n  de  in 
tro d u c ir  sus ganados en pastos que  los de L ena creen  
de  su exclusivo ap rovecham iento , q u ed a rían  los m on- 
tazgueros en lib e rtad  de con tin u ar p re n d a n d o :

Q ue posteriorm ente á este acuerdo se subastó el 
m on tazgo , fijándose, á tenor de  an terio res acuerdos, 
en 18 rs . la can tid ad  que  se h ab ia  de exigir po r ca
da res ap rehend ida  :

Que hab iendo  sup 'icado  los rem atan tes  del m on
tazgo q u e  se les p roveyese  de licencias p a ra  usar a r 
m as , decretó  el A lcalde la in s tan c ia  diciendo q u e  se 
rogaría á la G uard ia  civil que no les pusiese im ped i
m ento p a ra  u sarlas ín te rin  se p rove ían  de las com 
p eten tes licencias :

Que con estos an teced en tes  p id ió  el Juez la a u to 
rización de  que  se tr a ta , form ulando el Prom otor fis
cal los cargos de q u e  la M unicipalidad dé  Lena con
cedió á los m ontazgueros facu ltad  p a ra  p ren d a r ca
bezas de ganado y ex ig ir d e te rm in ad a  can tid ad  en 
d inero ; el A lcalde usó de a tribuciones propias sole 
del G obernador al o to rgar licencias p a ra  u sar arm as; 
y por últim o, se usurpó un derecho  rea l q u e  tenían 
los m oradores del Concejo de A lier de q u e 'su s  g an a 
dos se*apacen taran  en  los m ontes de  L e n a , siendo 
por este  concepto ap licab le  al p re sen te  caso el a rtícu 
lo 440 del Código p e n a l :

Q ne el G o b e rn ad o r , de  acuerdo  con el Consejo 
p ro v in c ia l , negó la autorización , estim ando  que el 
A yun tam ien to  y A lcalde de Lena siguieron en  sus 
acuerdos las p rác ticas estab lecidas en el país sin  h a 
b er com etido delito a lg u n o , y sí cuando  m ás algu
na falta q u e  deba  correg irse  g u b e rn a tiv a m e n te :

Visto el a r t . 326 del Código p en a l, que señala la 
pena  que  co rresponde al em pleado  público que  sin  
autorización com peten te  im pusiese una  contribución 
ó a rb itr io  ó cu a lqu ie ra  otra exacción con destino ai 
serv icio  púb lico , haciéndola efectiva por medio de la 
fuerza púb lica  cuando  hub iese  sido resistida como 
ilegal po r el co n trib u y en te :

Visto el a r t .  440 del mismo Código, q u e  se refie
re al q u e  con? v iolencia en las personas ocupare  una 
cosa inm ueb le  ó u su rpare  un derecho  real de a jena  
perten en c ia  :

Visto el a r t . 53 del Real decre to  de 8 de Agosto 
de 1851, á tenor del que  debe  considerarse co m p ren 
dido en  los artícu los 317 y 318 del Código penal á 
todo el que exigiese m u ltas en  m etálico : 

C o n sid e ran d o :
1.° Que pu ed en  ten e r aplicación ai caso p resen te  

los artícu los c itad o s, puesto  q u e  el A yun tam ien to  de 
Lena se excedió m anifiestam ente de sus a tribuciones 
en los acuerdos q u e  tom ó, ya en cuan to  al objeto de 
los m ism os, ya tam bién  en  cuan to  á la m anera  cómo 
h ab ian  de e jecu tarse :

2.° Que no es cierto  el cargo form ulado  co n tra  el 
A lcalde de h ab e r dado perm iso  p ara  u sa r a rm as  á 
los m on tazgueros, pues en su  acu erd o , según  lo que 
del exped ien te  aparece, se lim itó á dec ir que ín terin  
se proveían  de las correspondien tes licencias se ro 
garía á la G uardia civil q u e  no les pusiese im ped i
m ento p a ra  usarlas;

La Sección opina que debe concederse la a u to r i
zación solicitada por lo q u e  se refiere á los Concejales 
de  L ena, y  negarla  respecto del A lcalde po r el cargo 
indicado.»

Y  habiéndose d ignado  S. M. la R eina (Q. D. G.) 
reso lver de conform idad con lo consultado por la re 
ferida Sección , de Real órdt>n lo com unico á Y. S. 
para  su  inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
gu a rd e  á Y . S. m uchos años. M adrid 15 de Julio 
de 1861.

PO SA D A  H E R R E R A .

Sr. G obernador de la provincia de Oviedo.

Beneficencia y Sanidad.— Negocíalo 2.a 

R em itida á inform e del Consejo de S an idad  del 
Reino la consulta e lev ad a  por Y. S. á este Ministerio 
sobre si están  ó no com prendidos en  las disposiciones 
del reg lam ento  de  30 de Junio de 1858, p a ra  la p ro - | 
visión de las plazas facu lta tivas de los Asilos benéficos, 
los farm acéuticos q ue  sum in istran  las m edicinas á d i
chos Asilos, la m encionada corporación ha  inform ado 
lo que  s ig u e :

Excm o. S r.: E n sesión de ay e r aprobó este Con
sejo el d ic tám en  de su  Sección prim eraY júe á conti
nuación se inserta :

«La Ju n ta  provincial de Beneficencia de S a lam an 
ca ha m anifestado al Gobierno que habiendo d ispuesto  
sacar á púb lica  licitación el sum in istro  d e  m edicinas 
p a ra  los acogidos en  las Casas de  M isericordia , E x 
pósitos y H ospitales de dem entes de aq u e lla  p rov in 
cia, al verificarse el rem a te  se p resen tó  D. Telesforo 
Velasco pro testando  el acto , po r te n e r  á su  favor, ! 
desde E nero  de 1851, el nom bram ien to  de F arm a
céutico de los referidos e stab lec im ien to s, y  creerse  
confirm ado en  su  destino en  v ir tu d  de lo dispuesto 
en  el a r t .  8.° del reglam ento  de 30 de Junio  de 1858 
p a ra  la p rov isión  y o rden  de ascenso en  las plazas 
facu lta tivas  de los establecim ientos de Beneficencia.

Y  como este F arm acéu tico  no d isfru ta  asignación 
n in g u n a , hallándose reducido  á despachar las m edi
cinas necesarias con cierta  reb a ja  en  el precio de ta 
rifa, y por o tra  p a r te  p revenga el a r t .  1.° del re g la 
m ento  citado que todos los destinos cu y a  asignación 
anua l llegue á 5.000 rs. sean desem peñados por los 
facu lta tivos de núm ero , y  po r facultativos agregados 
los de m énos asignación , q u ed a  la d u d a , por c a 
recer com pletam ente de sueldo ó asignación, si debe 
rep u tá rse le  como ta l Profesor de Beneficencia y con
siderándo le  com prendido en el a r t .  8 .°:

La Sección ha exam inado  el asun to  con de ten i
m ien to  y m ad u rez  tan to  m ayores, cuanto  que m u 
chos F arm acéuticos de Beneficencia d eb erán  hallarse 
en  igual caso , y co n v en d ría , en su  concepto, que  
cási todos lo e s tuv ie ran , como q ue  solam ente en los 
g randes establecim ientos q ue  tienen  botica propia 
d eb ería  h a b e r  Farm acéuticos d o ta d o s ; y ofrece por 
o tra  p a rte  la su b as ta  en este género  de sum inistro , 
tan  graves d ificu ltades,'que  son en rea lidad  los me
dicam entos una de las cosas ó efectos que no es po 
sible co n tra ta r , y  q ue  po r lo tan to  excluye de la re- 
gl& genera! el a rt. 57 del reglam ento de B eneficen
cia de 14 de Mayo de 1852:

C onsiderando, pues, que la su b as ta  ó pública l i 
citación de los m edicam entos es ó todas luces incon
veniente y  hasta  a b su rd a , puesto q ue  no es posible 
p resen ta r tipos p a ra  ce leb rarla , ni estab lecer condi
ciones que puedan  com probarse al tiem po de rec ib ir 
las cosas con tra tadas , de donde habría  de resu lta r 
po r fuerza, con notable daño de la h u m an idad , que 
el F arm acéutico  m ás codicioso y  de conciencia más 
re la jada  sería el que  ofreciese condiciones al p arecer 
m ás ventajosas:

C onsiderando, po r o tra p a r l e ,  que el a r t .  1.° del 
reglam ento  de 30 de Junio de 1858 com prende en  la 
clase d e  Profesores agregados ó todos los q u e  tiener 
asignación m enor de  5.000 rs . anuales, y que in d is 

pu tab lem en te  reúne  esta condición quien posee un  
nom bram ien to  y desem peña u n  cargo sin  asignación 
n in g u n a  fija:

C onsiderando, en  fin, que no puede asp ira rse  á 
m ayor economía en el sum inistro  de m edicam entos 
hechos por los Profesores de Farm acia á los estab le
cim ientos benéficos q u e  la deb ida á una reb a ja  en 
el precio de tarifa  com patib le  con la buena calidad 
de las sustancias que  en tran  en la composición de 
aquellos, y con su p rep arac ió n  acom odada á los p re 
ceptos del a r te  y á la farm acopea oficial;

La Sección es de  d ic tám en  que el C onsejo , si lo 
tiene á b ien , se s irv a  consu ltar al Gobierno:

1.° Que así D. Telesforo Yelasco, Farm acéutico  de 
las Gasas de M iserico rd ia , Expósitos y Hospital de 
dem entes de Salam anca , como los dem ás Profesores 
que  se hallen  en  el propio ca so , deben  considerarse 
com prendidos en el a r t .  8.° del reglam ento  de 30 
de Junio de 1858, y  ten erse  por facultativos ag rega
dos á  los estab lecim ien tos de Beneficencia.

2.° Que el sum inistro  de m edicam entos p a ra  los 
establecim ientos benéficos m ediante pública licitación  
ofrece inconvenien tes gravísim os y de sum a tra sc e n 
dencia p a ra  la h u m a n id a d , siendo como lo es im po
sible de com probar su buena calidad y perfecta e la
boración ; por cuyo m otivo deben  considerarse como 
una  de las cosas ó efectos que no se pueden co n tra ta r , 
á q u e  se refiere el a r t . 57 del reglam ento  general de 
14 de Mayo de 1852 p a ra  la ejecución de la ley de 
Beneficencia v ig e n te .»

Y habiéndose d ignado  la R eina (Q. D. G.) resol
v e r  de acuerdo con el preinserto  d ictám en, de Real 
o rden  lo digo á V. S. p a ra  su in teligencia  y efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y. S. m uchos años. Ma
d r id  16 de Julio de 1861.

PO SAD A H E R R E R A .

S r. G obernador de la provincia de Salam anca.

Subsecretaría.—Sección de Orden público.— Negociado 3.*— 
Quintas.

P n r  f»l Mírmf.Arir» Hn la  C n u r r a  co r»n trm nir»a n pQf.P
de la G obernación en 31 de Mayo últim o la Real ó r- 
den  sigu ien te:

«H abiendo llam ado la atención de la R e i n a  (que  
Dios guarde) el q ue  po r algunos Consejos p rov inc ia 
les se han  adm itido  en el servicio como sustitu tos á 
ind iv iduos licenciados del regim iento in fan tería  Fijo 
de C eu ta , á donde fueron destinados en  v ir tu d  de 
sen tencia  de un  Consejo de guerra ó por m edida gu 
b e rn a tiv a , se ha dignado S. M. m an d a r con este mo
tivo que se signifique á Y. E. su  Real v o lu n tad  de 
que  p o r el M inisterio de su  digno cargo se prevenga 
lo con ven ien te  á las A utoridades dep en d ien tes  del 
mismo, á fin de que en lo sucesivo no p u e d a n  consi
dera rse  ni se ad m itan  las licencias ab so lu tas ex p ed i
das por el p rec itado  regim iento á los ind iv iduos qué 
se hallen en  aquel caso como testim onio de honradez 
y bu en a  conducta , p a ra  los efectos del párra fo  tercero  
del a r t. 139 de la ley de reem plazos de 30 de Enero de 
1856; en el concepto de que p a ra  la m ejor aplicación 
de esta disposición se p rev iene  con esta fecha al Co
m andan te  general de Ceuta que á los indiv iduos de que 
se tr a ta  se les ponga como últim a en sus licencias 
absolutas la de que  estas no se rv irán  p a ra  los in d i
cados efectos de la ley de reem plazos vigente.»

De Real o rd en , com unicada p o r e lS r .  Ministro de 
la G obernación, lo traslado  á V. S. para  s*  conoci
m iento, el del Consejo de esa provinc ia y dem ás efec
tos co rrespond ien tes . Dios guarde  á Y. S. muchos 
años. M adrid 19 de Julio de 1861.

E l  S u b s e c r e t a r i o , 

AN TO N IO  CÁN OVA S DEL CASTILLO. 

S r. G obernador de la provincia d e .......

MINISTERIO DE FOMENTO.
Obras públicas. 

Ilmo. S r.: La necesidad de dar im pulso á la cons
trucción de aquellas ca rre te ras , cuyas o b ras no po
dían  em prenderse por la falta de proyectos, decidió 
al Gobierno á conceder á particu lares autorización 
p a ra  e s tu d ia r algunas de las líneas inc lu idas en  el 
p lan  aprobado  en 7 de Setiem bre  del año an te r io r , 
com prom etiéndose á ab o n ar los gastos de estudio  una 
vez ap robado  el p royecto . Pero en  v ista del g ran  
desarrollo que hoy Tienen esta clase de o b ra s , y de 
los m uchos proyectos que están  á p u n to  de te rm i
narse , tanto  por los Ingenieros del G obierno como por 
los p articu la res  án tes  m encionados, es llegado ya el 
caso de su spender estas concesiones po r las m ayores 
garan tías de acierto  é im parcialidad  que  in sp iran  los 
traba jo s de los funcionarios que se hallan  al servicio 
del E stad o ; y en su consecuencia se ha serv ido  d is 
po n er S. M. la R eina (Q. D. G.) que  se niegue en lo 
sucesivo toda autorización de estudios, en  la cual se 
p ida el abono del valor del p ro y ec to , aunque  pu ed a  
concederse cuando se solicite con un  objeto p a rtic u 
la r  y sin derecho á indem nización.

Dios gu ard e  á Y. I. muchos años. M adrid 6 de 
I Julio de  1861.

C O R V ER A .
I D íivW ni» rupriArnl rfe O b r a s  n ú b lio n s .

I lmo. S r. : A ccediendo la R eina (Q. D. G.) á lo 
i solicitado por D. Juan  G ualberto de Ibargo itia , vecino 

de esta corte , á nom bre de D. A ntonio de A rquinzosi, 
D. José Niceto de U rquiza, D. F erm in  Ureola y  Don 
Pedro  M anuel de In ch au rran d ie ta , ha tenido á b ien  
autorizarles po r té rm ino  ele un año p ara  verificar los 
estudios de un ferro-carril que partiendo  de Bilbao, y 

I pasando  por Durango y otros pu eb lo s , te rm in e  en

Villareal de Z um arraga , enlazando en este p u n to  
con el ferro -carril del N orte; en el concepto de que 
por esta autorización no se confiere derecho alguno á 
los peticionarios á la concesión del cam ino , ni á in 
dem nización de n in g ú n  género por los gastos que los 
referidos estudios les ocasionen; reservándose el Go
bierno la facultad de conceder iguales autorizaciones 
á los q u e  las soliciten , y elegir en tre  los proyectos 
que se p resen ten  el que juzgue m ás conveniente á 
los in tereses generales del país, ten iendo  p resen te  al 
mismo tiem po los particu la res creados por an terio res 
concesiones.

De Real órden lo digo á V. I. p a ra  su in teligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. m uchos 
años. M adrid 14 de Julio de 1861.

C O R V E R A .

Sr. D irector general de O bras núblicas.

Instrucción pública.— Negociado 1.º 

Ilm o. S r. : En v is ta  de la consu lta  e levada p o r 
el R ector de la U n iversidad  de V aliadolid, re la tiv a  á 
si los C irujanos de segunda y te rcera  clase , alum nos 
en la ac tua lidad  de la Facultad  de M edicina, deben 
ó no p ro b a r las asignatu ras de la de Ciencias que , 
como p relim inares á aquella  F acultad , p rescribe el ¡ 
a r t . 1.®, párra fo  segundo del program a general de es
tud ios de Medicina ; y si los C irujanos de tercera  
clase, m atriculados p ara  p asar á segunda , se han  
de considerar como alum nos de Medicina p ara  el 
efecto de sim u ltanear las ex p resad as m aterias con 
sus estudios m édicos, la R e i n a  (Q. D. G.) se ha dig
nado d ic ta r las resoluciones siguientes :

P rim era . El estudio de las asignatu ras de la F a 
cu ltad  de Ciencias que m arca el a rt. 1 pár rafo se
gundo del p rogram a general de la de M edicina, e s tá n  
obligatorio á los C irujanos de segunda y tercera  clase 
que hoy se hallan  cu rsando  p a ra  hacerse Licenciados 
en esta F a c u lta d , com o 4  los que de n u e v o 'ingresan 
en ella . .

Segunda. Los C irujanos de segunda y te rce ra  c la -
~ , oífimnric. on p1 fíiTt’co. aoíi.ítornj/'n. d e . .1.860 U ^861
en la F acu ltad  de Medicina, q u e  tra te n  de com pletar 
sus estudios hasta  la L icenciatura, pueden  con las 
a s ig n a tu ra s  de estas sim ultanear las referidas de la 
de C iencias, no debiendo e n tra r  en los ejercicios del 
grado sin a c red ita r  tenerlas^ p robadas académ ica
m ente.

T ercera . Los C irujanos de segunda y te rce ra  cla
se com prendidos en la disposición a n te r io r , á quie
nes solo falte para  com pletar sus estudios de Medi
cina el segundo año de clínicas m édica y  q u irú rg i
ca, s im u ltanearán  con ellos las asignatu ras referidas 
de la F acu ltad  de Ciencias, 

í C uarta . Q ue no se estim en estudios de am p lia - 
| cion la Física , Química é H istoria n a tu ra l, que  como 
! p rep ara to rio s  se hicieron por los prácticos del a rte  
; de c u ra r  con arreglo al p lan de estudios de 10 de 
I O ctubre de 1843, supuesto  que  estas m a te ria s , como 
i e lem en ta le s , les h ab rán  sido ya abonadas p a ra  com 

p le ta r sus estudios de segunda enseñanza  y rec ib ir 
el títu lo  de Bachiller en A rtes.

De Real órden  lo digo á Y. I. p a ra  su  inteligencia 
i y efectos consiguientes. Dios g uarde  á  V. I. m uchos 

años. M adrid 13 de Julio de 1861.
CO R V ER A .

Sr. D irector general de Instrucción  pública.

MINISTERIO DE MARINA.
RESO LU C IO N ES TO M A D A S P O R  E L  M ISM O .
Julio 19. C oncediendo el pase ai departam ento de 

Ferrol al m arinero ordinario del M useo N aval José Pedro 
Rodríguez.

Id. id. D esestim ando instan cia  d el A lférez de navio  
D. Alejandro García de Arbolaya en so lic itu d  de in g r e 
sar com o alum no en el curso de estu d ios superiores.

Id. id. Idem otra de Ram ón Artuza , de la m atrícula  
de M uros, en  so lic itu d  de exam en  para tercer Piloto.

GUARDA-COSTAS.
El falucho E scorp ión , del apostadero  de las Ba

leares , apresó en tre  la P e d re ra  y Puerto P í , en la 
m ad rugada  del 11 del a c tu a l, un  ÍDOte con cuatro  
bultos de tabaco picadura prensada de la H abana.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Los A yuntam ien tos constitucionales , m ayores 
co n trib u y en tes  y  vecinos de B enam ejí, Zam bra, 
F u e n te o v e ju n a , Palenciana , Iznajar y  Arcos d é l a  
F ron tera  han  elevado á S. M., por conducto de los 
R egentes d é la s  A udiencias de Sevilla y G ranada y de 
los Jueces de p rim era  instancia del te rrito rio  de las 
m ism as,^reverentes y sen tidas exposiciones condenan
do con enérgicas frases la rebelión de Loja, p rotestando 
á la vez de su acendrado am or y lea ltad  á la R e i n a  é 
instituciones que  nos rigen, y ofreciendo al Gobierno 
de S. M. el más decidido apoyo p a ra  el sostenim iento 
de tan  sagrados objetos.

Eu iguales térm inos hau  elevado exposiciones el 
Juez de p rim e ra  instancia  de Manacor, y  el Juez, 
Prom otor fiscal y subalternos del Juzgado de R ute.

Por el mismo conducto se h an  rem itido testim o
nios de los acuerdos tom ados, ta n  luego como llegó á 
su noticia la m encionada rebelión , por los A yun ta 
m ientos constitucionales y  vecinos de Lucena , H ino- 
josa del D uque , Baena , Lora del Rio , H erre ra  , Ma- 
r in a le d a , E s te p a , Lora de E s te p a , P e d re ra , Bado- 
la to r a , Pozo B lanco, C asa rich e , La R o d a , Agua 

| Dulce y G ilen a , de rechazar con la fuerza á los in 
surgentes , y de ofrecer al G obierno de S. M. su co
operación y  toda  clase de recursos para  conseguir 
p ron tam en te  su exterm inio.

CONSEJO DE ESTADO.
R E A L  D ECRETO .

Doña I s a b e l  II, po r la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española R e i n a  de las E sp a -  
ñas. A todos los que las p resen tes v ieren  y en tend ie - 
ren , y á  quienes toca su observancia y cum plim ien
to, sabed: que  he venido en  d ecre ta r lo siguiente:

«En el pleito que  an te  el Consejo de Estado p e n 
de en prim era y única instancia en tre  pa rte s  , de la 
una el Licenciado D. Antonio del R ivero y C idraque, 
en nom bre de D. E sléban  Pastor, Jefe político jub ilado , 
dem andan te ; y de la otra mi Fiscal, en rep resen ta 
ción de la A dm inistración genera l del Estado, d e 
m andada , sobre m ejora de clasificación.

Visto:
V ista la instancia  que en 15 de Jun io  de 1859 d i

rigió D. E stéban  Pastor al Ministerio de H acienda 
m anifestando que por Real nom bram iento  desem pe
ñó el cargo de Jefe político de Toledo en 1823 con el 
sueldo de 50.000 rs. hasta  la abolición del sistem a 
constitucional: que  emigró á Ing laterra  po r resu ltas de 
la causa que á D. José Landero  C orchado , al G ene
ral Em pecinado y al reclam ante les formó el G ob ier
no absoluto sentenciándolos á la pena capital: que  
invitado por el C apitán general de las provincias 
Vascongadas en tró  en  E spaña y tomó las arm as en  
favor de Doña Isabel l í e n  clase de T eniente Coronel: 
que en 31 de O ctubre de 1835 fué nom brado G o
bernado r civil de la prov incia  de Córdoba , y en  1836 
Jefe político de T o ledo , en cuyo cargo fué repuesto  
después de h ab e r sido hecho prisionero por la fac
ción de Gómez y C abrera: que tan  desg raciadas vi
cisitudes, y la confiscación y pérd ida  de su  cauda l, Jé 
obligaron á ped ir su cesantía, que se le concedió en  
1837, como antiguo Jefe político de Toledo en  1823, 
con la m itad  del sueldo de 50.000 rs . que entonces 
d isfru tó , la cual estuvo percib iendo hasta  Agosto de 
dicho año en que  solicitó su  jubilación  con las cu a tro  
qu in tas partes  de h a b e r  por con tar cerca de 40 años 
de servicios: quo le fué aquella  concedida, clasificán
dole con arreglo  á los 32.000 rs. que percibió como 
G obernador de Córdoba , en lugar de los 50.000 rs. 
que tuvo como Jefe político de Toledo en el citado año 
de 1823; y aunque acudió á la Ju n ta  de Clases p a s i
vas, esta en 3 de Junio de 1859 acordó que se e s tu 
p r ó l e  Tam bién l a  “concesión dé las cha tro* q u in tas  
partes  de los 40.000 rs. que estaban  asignados ú lt im a -  

í m ente á los G obernadores; y concluyó suplicando se 
tom aran  en consideración las contradicciones en 
que habia incurrido  la Ju n ta , y  se resolviera este ex 
pediente en con tra  de lo acordado por la m ism a:

Vista la Real órden de 30 de A bril de 1823, p o r 
la cual fué nom brado  D. E stéban  Pastor Jefe político 
in terino  de la provincia de Toledo:

Visto el inform e de la m encionada Ju n ta  e x p re 
sando que no se habia creído facultada p a ra  acceder 
á la pretensión  del in teresado  con arreglo ó las v i
gentes disposiciones:

Vista la Real ó rden  de 20 de Enero  de 1860, p o r  
la que  consid eran d o :

1.° Que el destino de Jefe político de Toledo, que  
sirvió el rec lam an te  con el sueldo de 50.000 rs . des
de 30 de A bril de 1823 h asta  30 de O ctubre del m is
mo año, lo desem peñó á v ir tu d  de nom bram iento  in 
terino  y no en p ro p ie d a d ;

Y  2.® Que el sueldo de 32.000 rs . que sirvió de 
regu lador p a ra  la clasificación que en concepto de  
jub ilado  se le practicó , era el correspondien te  al del 

I m ayor em pleo q u e  desem peñó con todos los re q u is i-  
I tos exigidos por la ley de presupuestos, y  el único q u e  
I por ello hab ia  debido se rv ir  p a ra  dicho efecto; se 
I declaró, de conform idad con lo informado po r la A se- 
I soría general del Ministerio de Hacienda y  Sección 
I de H acienda del Consejo de E s ta d o , que no ten ia  d e - 
I recho al aum ento de h ab er pasivo que p re tend ía :
I Vista la dem anda  form ulada an te  el Consejo de
I Estado por el Licenciado D. Antonio del R ivero y  
I C idraque, en nom bre de D. E stéb an  Pastor, solicitan- 
I do que sea rev isada  la jubilación  de su rep resen tad o ,
I abonándosele con arreglo  á los años de servicio bajo 
I el tipo de 50.000 rs. que  disfrutó como Jefe político 
I de la prov incia  de Toledo en el año de 1823, y abo- 
I nándole igualm ente en  la form a que  proceda cuan to  
|  ha dejado d e  perc ib ir por este co n cep to , desde q u e  
I se le clasificó como ju b ila d o , y  de no ser así q u e  so 
I tom e como sueldo regu lador p a ra  su  jub ilación  e l 
I que ahora gozan los G obernadores c iv ile s , cuyo c a r -  
I go desem peñó en 1836 eu  la p rov incia  de C ó rd o b a :
I Vista la certificación que  acom pañó á la dem anda*
I exped ida  por el A rchivero  del M inisterio de la Go~
I bernacion , de la que resu lta  que  en dicho A rchivo 
I existia la m inuta de una Real ó rden com unicada e n  

30 de N oviem bre de 1836 al Jefe de la comisión de  
em pleados civ iles, por la q u e  se m andó que en  a te n 
ción á los m éritos de D. Manuel G arcía B arros y  F i-  
g u e ro a , Jefe político in te rin o  q ue  fué de  la C oruña 
en la época constitucional de 1820 á  1823, se le con
siderase en  la clase de Jefes po líticos, q u e  lo fueron 
en prop iedad  en  la m encionada é p o c a , y como ta l 
con derecho á que  se procediese en  su clasificación 
sobre las bases establecidas en la ley de presupues
tos y  órdenes posteriores vigentes :

Vista la contestación de mi F iscal p retend iendo  
se confirm e en todas sus p a rte s  la Real ó rd en  re 
clam ada :

V ista la disposición 26 de la ley de presupuestos 
de 26 de Mayo de 1835:

Considerando que D. E stéban  Pastor no sirvió en  
propiedad el destino cuyo sueldo p re ten d e  sea regu
lador p ara  señalarle su h ab e r de jubilado ;

Conform ándom e con lo consultado por la  Sala d e  
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á  
que asistieron D. Domingo Ruiz de la  V eg a , P res i
d e n te ; D. Facundo  In fan te , D. Joaqu ín  José C asaus, 
D. Francisco Tam es H é v ia , D. A ntonio E scudero , 
D. M anuel G arcía G allardo , D. Diego López B alleste
ro s , D. Pedro  Gómez de la S e rn a , el M arqués de G e
rona , el M arqués de  Y algornera y D. Cirilo A lvarez, 

Vengo en confirm ar la Real órden de 20 de E ne
ro  de 1860.

i Dado en A ranjuez á diez y nueve Mayo de  
mil ochocientos sesenta v uno.— Está ru b ricad o  d e  
la Real m a n o .^ E l P residente del Consejo de Minis
tros , Leopoldo O’Donnell.»

Publicacion .= L eido  y publicado  el an te rio r R eal 
decreto  po r mí el Secretario  general d e l ' Consejo d e  
Estado hallándose ce leb rando  aud ienc ia  pú b lica  la  
Sala de lo Contencioso, acordó q u e  se tenga  como 
resolución final en  la in s tanc ia  y  au to s á q u e  se r e 
fiere; que  se una  á los mismos; se no tifique e n  fo r
ma á las pa rte s , y se inserte en la  G aceta . d e  quo  
certifico.

I M adrid  27 de Jun io  de 1 8 6 1 .= J u a n  S u q y é .



ANUNCIOS OFICIALES.
D irección g en era l de Obras públicas.

En v irtud  de lo d ispuesto  po r Real ó rden  de esta fecha 
esta  Dirección genera l ha señalado  el dia 23 del p róx im o
rio n  Jn  ^hí?’ * doc® d e s u  m añ a n a , para  la adjudica- 
trnce?onPl  «  S? baSla Í M as o b ras de h n d a c io n  y cons- 
Ka j » « s i  ki Pdas y e s tu b o s  del p u en te  de h ie rro  q u e  

re  el  Gál,e8° ’ e n Z « e ra , c a rre te ra  
84 cA ntf C a n fra n c , bajo  el tipo de  t . 443.943 reales

La subasta  se celeb rará  en  los té rm in o s prevenidos 
P°! in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 , en  esta  co rte  
an te  la D irección g enera l de O bras públicas, situada en 
el local q u e  ocupa  el M inisterio de Fom ento, y en Z a ra 
goza an te  el G obernador de la p rov incia  , hallándose en 
am bos puntos de  m an ifie s to , p ara  conocim iento del p ú 
blico , el p re su p u e s to , condiciones y planos co rre sp o n 
d ien tes. r

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, 
a rreg lándose  ex ac tam en te  al adjun to  modelo , y la c a n ti
dad qu e  lia de  consignarse  p rév ia raeu te  com o garan tía  
para  t  unar pa rte  en  esta subasta  será  de  72.000 rs. en  
d in e ro  ó acciones de cam inos, ó bien  en  efectos de la Deu
da publica al tipo  que  les está asignado por las re sp e c 
tiv as disposiciones v ig en te s , y en  los que no lo tuvieren  
ai de su cotización en  la Bolsa el dia a n te r io r  al fijado 
pa ra  la su b a s ta , debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
docum ento  qu e  acredite  h ab er realizado el depósito  del 
tnodo que  p rev ien e  la referida in stru cc ió n .

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se celebrará  , ú n icam en te  e n tre  su s a u to re s ,  una 
segunda  licitación  ab ierta  en  los té rm in o s p rescrito s por 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora por lo 
m énos dé 1 .$00 rs., quedando las dem ás á v o lun tad  de los 
lic itadores siem pre qu e  no  bajen  dé 100 rs.

Madrid 11 de Julio de 1861. «=»El Director general de 
O bras p ú b lica s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ....................... , en terado  del an u n c io

publicado  con fecha 11 de  Ju lio  ú ltim o , y de  las co n d i
ciones y requisitos q u e  se exigen para  la adjudicación en 
pública subasta  de las o b ras d e  fundación y construcc ión  
de  las pilas y estrib o s del p uen te  de Z uera, en la c a rre te 
ra  d e  Zaragoza á G an fran c , se  com prom ete á tom ar á su  
cargo  la construcción d é la s  m ism as, con estric ta  su jeción  
á los expresados requ isito s v  coudiciones, por la cantidad 
d e . . . . .

(Aquí la proposición qu e  se h aga, adm itiendo  ó m ejo
ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado; pero  a d v in ie n d o  
áu e  será  desechada toda propuesta  en que no  se exprese  
d e te rm inadam en te  la c a u tid a d , esc rita  en  le tra , p o r la 
q u e  se  com prom ete  el p ro p o n en te  á la e jecución de las 
Obras.)

(Fecha y  firm a del proponenfe.)

fhv v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real ó rden  de 27 de Ma
yo ú ltim ó , esta Dirección general ha señalado el dia 23 de 
Agosto p ró x im o , á las doce de su m añ a n a , para la a d ju 
dicación en  pública  subasta  de las obras de  los trozos diez, 
once y doce de la carre te ra  de  p rim er ó rd en  de Nadela á 
V a ld eo rra s , en  la p rov incia  de L u g o , cuyo p resupuesto  
es d e  1.509.818 rs.

La su b asta  se celebrará  en los té rm in o s  p rev en id o s 
por la instrucción  de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte  
an te  la D irección general de O bras p ú b lica s , s ituada  en  
el local q u e  ocupa el M inisterio de F o m en to , y en  Lugo 
an te  el G obernador de la p rov incia  , hallándose  en  a m 
bos puntos de m anifiesto , para conocim iento del público, 
el p re su p u es to , condiciones y planos correspond ien tes.

Las proposiciones se  p resen ta rán  en pliegos cerrados, 
arreg lándose exactam ente  al ad iun to  m odelo , y la (E n ti
dad q u e  ha de consignarse  p iév iam en te  como garan tía  
para tom ar parte  en  esta subasta será  de 75.000 rs. en  
d in ero  ó acciones de cam in o s, ó bien en  efectos de la 
Deuda pública  ai tipo qu e  les está asignado  por las res 
pectivas disposiciones v ig en tes , y en  los q u e  no lo tu v ie 
re n  arl d e  su cotización en la Bolsa el d ia a n te rio r al fi
jado  p ara  la subasta ; deb iendo  acom pañarse  á cada plie
go el docum ento  q u e  acred ite  h aber realizado el depósito 
del m odo q u e  p rev iene  la referida instrucción .

En el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales se  ce leb ra rá , ún icam en te  e n tre  su s a u to re s , una 
segunda licitación ab ie rta  en  los térm inos p rescritos por 
la c itada in s tru cc ió n , siendo la p rim era  m ejora p o r lo 
m énos de 1.000 rs ., quedando  las dem ás á voluntad  de 
los lic itadores siem pre que  no bajen de 200 rs.

Madrid 11 de Ju lio  de 1861.= E 1  D irector general de 
O bras p ú b lica s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.

D. N. N . , vecino d e .......................   e n te rad o  del a n u n 
cio publicado con fecha 11 de Julio últim o, y  de las con
diciones y requ isitos q u e  se exigen para la adjudicación 
en  pública  subasta  de las o b ras de los trozos d iez , once 
y  doce de la c a rre te ra  de p rim er órden  de Nade*a á Val- 
d e o rra s , p rov incia  de Lugo, se com prom ete á tom ar á su  
cargo la construcción  de las m is m a s , con e stric ta  su je
ción á los expresados requ isito s y condicioues , p o r ia 
can tidad  d e ................

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llanam ente el tipo fijado; pero ad v irtiendo  
que  será  desechada toda propuesta en q u e  no  se exprese  
dete rm inadam ente  ia c a n tid a d , escrita  en  le tra , por la 
q u e  se com prom ete el p ro ponen te  á la ejecución de  las 
obras.) %

( Fecha y firm a del p roponenle .)

E n v ir tu d  de lo d ispuesto  p o r Real ó rd en  de 12 del 
a c tu a l ,  esta D irección general ha señalado el dia 16 de 
Agosto próx im o, á las doce de su  m a ñ a n a , para la adju
dicación en pública su b asta  de las o b ras de explanación 
y  p a rte  de fábrica de un  p u en te  de h ie rro  so b re  el Odie!, 
en  el trozo tercero  de la carre te ra  de segundo órden de 
Huelva á A y am o n te , cuyo p resu p u esto  asciende á 609.015 
reales 4 cénts.

La subasta se  ce leb rará  en  los té rm in o s  preven idos 
p o r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
a n te  la Dirección general de O bras p ú b lic a s , situada en 
el local q u e  ocupa el M inisterio de Fom ento, y  en H uel
va a n te  el G obernador de la p ro v in c ia , ha llán d o se  en 
átnbos pu n to s de m anifiesto , para  conocim iento  del p ú 
b lic o , el p re su p u es to , condiciones y plano# co rre sp o n 
d ien tes.

Las proposiciones se p resen tarán  en  pliegos cerrados, 
arreg lándose  exactam ente  al ad jun to  m odelo, y la can ti
dad que ha  de consignarse  p rev iam en te  como garan tía  
p ara  tom ar p a rte  en  esta su b a s ta , se rá  de 25.000 rs. en 
d inero  ó acciones de  c am in o s , ó bien e n  electos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado po r las re s 
pectivas disposiciones v igen tes, y  en  los que  no lo tuvie
re n  al de  su cotización en  la Bolsa el d ia a n te r io r  al fija
do para  la su b asta ; debiendo acom pañarse  á cada pliego el 
docum ento  que acred ite  hab er realizado el depósito  del 
m odo qu e  previene la referida instrucc ión .

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás p roposic iones 
iguales se ce leb ra rá , ú n icam en te  e n tre  su s  au tores, una 
segunda  licitación ab ierta  en  los térm inos prescr itos por 
la citada in s tru c c ió n , siendo la p rim era  m ejora por lo 
m éuos de 2.000 r s . , quedando  las dem ás á vo lun tad  de 
los licitadores siem pre q u e  no ba jen  de  200 rs.

Madrid 15 de Ju lio  de 1861.=* El D irector general 
d e  O bras p ú b lic a s , José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e       en te rad o  del anuncio

publicado  con fecha 15 de Julio  últim o, y de las condicio
n es y requ isito s qu e  se exigen para  la adjudicación en 
p ú b lica  subasta  de las o b ras de  exp lanación  y p a rte  de 
fáb rica  de un  puen te  de h ierro  sob re  el O diel, en el t ro 
zo tercero  de la carre te ra  de segundo ó rden  de Huelva á 
A y am o n te , provincia de Huelva ,s e  com prom ete á tom ar 
á su cargo la construcc ión  de las m ism as, con estric ta  
su jeción  á los expresados req u is ito s  y cond ic iones, por Ja 
can tid ad  d e . . . . . .

(Aqui la proposición que se b a g a , adm itiendo  ó m e
jo ran d o  lisa y llanam en te  el tipo fijado ; pero  advii tiendo 
q u e  será  desechada loda propuesta en  q u e  n o  se  e x p rese  
n e le r mi o adam en te la c an lid ad , e scrita  en  le tra , por la 

# qu e  se com prom ete el p rop o n en te  á la ejecución de las 
obi a s .)

( Fecha y  firm a del p ro p o n e n le .)

E n v irtu d  de lo d ispuesto  po r Real ó rden  de 1 1 del ac
tu a l, esta  D irección genera l ha señalado el dia 16 de Agos
to p ró x im o , á las doce de su  m añ an a , p a ra  la ad ju d ica 
ción  en  pública su basta  de las obras de la c a rre te ra  de 
Y iliafreehos á V illalpando, qu e  form a p arte  de la de s e 
g u n d o  ó rd en  de Medina de Rioseco á Vil a lp a n d o , pro
v in cia  de Valladolid, cuyo  presupuesto  asciende á 1.171.391 
reales 23 cénts.

en  los térm inos preven idos po r
u  ? a B Aur / °  de * 852> e « <*la corte  an tela D irección general de O bras publicas, situ ad a  en  el lo 
cal q u e  ocupa el M inisterio de Fom ento , y  en Valladolid 
an te  el G ob ern ad o r d e  la p ro v in cia , hallándose en a m 
b os p u n to s de m an ifies to , para  conocim iento  del público 
el p re su p u es to , condiciones y  p lanos correspondientes. *

Las proposiciones se p resen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente al ad jun to  modelo, y la c an li
dad q u e  ha d e  consignarse p rév iam en te  como garan tía  
para  tom ar p a rte  en  esta su basta  se rá  de  60.000 rs. en  
d in ero  ó acciones de cam inos, ó b ien  en efectos de la

Deuda pública al tipo que les está asignado por las r e s 
pectivas disposiciones vigentes, y en los q u e  no lo tu v ie 
ren  al de su cotización en  la Bolsa el dia an te r io r  al fi
jado para la subasta ;  debiendo acom pañarse  á cada plie
go el documento  q u e  acredite haber realizado el depósito 
del modo que prev iene  la referida instrucción.

En el caso d e q u e  resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará,  ún icam ente  en tre  sus a u to re s ,  una se 
gunda  licitación abierta  en los térm inos prescritos por la 
citada instrucc ión, s iéndo la  primera  mejora por io m én o s  
de 2  0 0 0  rs. ,  quedando las demás á voluntad de los l ic i
tadores siempre que  no bajen de 2 0 0  rs.

Madrid lo de Julio de 1 8 6 1 .=  El Director genera l  de 
Obras públicas, José F. de Uría.

Modelo de proposiciGn.
. . .  vecino d e . . . . . ,  en terado  del an uncio  p u 
blicado con fecha 15 de Julio último, y de las condicio
nes y requisitos que  se  exigen para la adjudicación en 
publica subasta  de las obras  d é la  carre tera  de segundo 
o rden  de Villafrechos á Villa lpando, provincia de V a l l a 
dolid, se compromete  á tomar á su cargo la construcción 
de las m ism as,  con estricta sujeción á los expresados r e 
quisitos y  condiciones, por la cantidad d e ____

(Aquí la proposición que  se haga,  admitiendo ó m e 
jo rando  lisa y  l lanam ente  el tipo fijado; pero adv ir t iendo  
que  sera  desechada toda propuesta en que no se exprese  
d e term inadam ente  la cantidad, escrita  en letra, por la que 
se comprom ete  el p roponente  á la ejecución de las obras.)

(Fecha y  tirina del proponente.)

En v ir tud  de lo dispuesto por Real ó rden  de 4 del ac
tual, esta Dirección general h i  señalado el dia 23 de Agosto 
próximo, á las doce de su  m añ an a ,  para  la adjudicación 
en pública subasta de las obras de  mejora del puerto

T orrev ie ja . provincia de Alicante,  bajo la cantidad de 
bado 0 7  I S 31 á 3 ue asciende el p resupuesto  apro-

La subasta  se celebrará  en los térm inos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en  esta corte 
an te  la Dirección general de Obras p úb l icas ,  si tuada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom en to ,  y  en 
A l ica n tea n te e l  G obernador  de la provincia, hallándose en 
ám bos puntos de manifiesto, para conocimiento del púb li
co, el presupuesto,  condiciones y planos correspondientes .

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al ad jun to  modelo, y la can t i 
dad que ha de consignarse p rév iam ente  como garan tía  
pa ra  tomar parte  en esta subasta será de 270.000 rs. en 
d inero  ó acciones de cam inos ,  ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo qu e  les está asignado por las re s 
pectivas disposiciones vigentes, y en  los q ue  no lo t u 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia an ter io r  al 
fijado para  la su b a s ta ; debiendo acom pañarse  á cada plie
go el documento que  acredite  haber  realizado el depósito 
del modo q ue  p rev iene  la referida instrucción.

En el caso de que resultasen  dos ó más proposiciones 
iguales se ce lebrará ,  únicamente  en tre  sus  a u to re s ,  una 
segunda licitación abierta  en los té rm inos  prescritos por 
la citada in s t rucc ión ,  siendo la pr im era  mejora por lo 
menos de 1 0 .0 0 0  rs., quedando las demás á voluntad de los 
licitadores s iempre  que no bajen de 2 0 0 0  rs.

Madrid 18 de Julio de 1861.=E1 Director general de 
Obras  públicas,  José F. de Uría.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  en terado del anuncio  p u b l i 

cado con fecha 18 de Julio último, y de las condiciones 
y requis itos que se exigen para la adjudicación en p ú b l i 
ca subasta  de las obras de mejora del puerto  de Torre* 
vieja, se compromete  á tom ar á su cargo la construcción 
de las mismas , con estric ta sujeción á los expresados r e 
quisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........

(Aqui la proposición q u e  se haga , admitiendo ó me
jo ran d o  lisa y l lanamente  el tipo fijado; pero advirt iendo 
que sera  desechada toda propuesta en que  no se exprese 
de term inadam ente  la can t idad ,  escrita en  letra , por la 
q u e  se comprom ete  el proponente  á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y  firma del proponentc.)

Junta de la  Deuda pública.
Los interesados q u e  á continuación se expresan, acree

dores al Estado por débitos procedentes  de la Deuda del 
personal,  pueden acud ir  por sí ó por p e r s o n a ‘autorizada 
al efecto, en la forma q ue  prev iene  la Real órden de 23 
le Febrero de 1856, á la Tesorería de la Dirección general 
ie la Deuda, de diez á tres en  los d ia s n o  feriados, á reco
ger los créditos de dicha Deuda q ue  se han  emitido á 
v ir tud de las l iquidaciones practicadas por las respectivas 
o f ic inas ; en  el concepto de que  p rév iam ente  han  de obte
ne r  del depar tam en to  de liquidación la factura qu e  acre 
dite  su pe rsonalidad , para  lo cual h a b rán  de m anifes tar  
el n ú m ero  de salida de sus  respectivas liquidaciones.
Número 

*de salida
de las li- Nombres de los interesados, 
quidacio-

nes.

CENTRO DE GUERRA.

85303 D. Lázaro del Portillo y Moretón.
CENTRO DE MARINA.

85304 D. E du ard o  Olmo.

CENTRO DE GRACIA Y JUSTICIA.

85305 D. Felipe Mateo Moreno.

PROVINCIA DE C IU D A D -R E A L .

85306 D. Dionisio Delgado.
85307 Doña María Andrea Guerrero .
85308 Doña Francisca García.
85309 D. Miguel Luengo
85310 D. Juan José Murillo.
85311 Doña María Mañas.
85312 D. Gregorio Rozas.
85313 Doña Bárbara Zaldívar.

PROVINCIA DE MADRID.

85314 D. Baldomero Bello.
85315 D. Andrés del Castillo.
85316 D. Epifanio Carrascal.
85317 D. Fermín García Tejero.
85318 D. Pedro A lcántara ,  Leonardo Montero.
85319 D. Eugenio Ossete.
85 <20 I). José Sagrario Beloy.
85321 D José Sáenz de Miera.
85322 Doña Micaela Cutanda.
85323 Doña Brígida Casado Conea.
85324 1). Antonio Ramón Aranda.
85325 D. Santiago Escribano.
85326 D. Gregor io Fernandez  de Torre.
85327 D. Faustino  Rodríguez.
85328 D. Manuel Rodríguez.
85329 D. Andrés Lobeto.
85330 D. Joaquín  Moreno.
85331 D. Agustín Salas.

Madrid 1 .® de Julio de 186I.=E1 Secretario, Antonio
Bruno M o re n o .=  V.° B / = E 1 P r e s id e n te , P. S., Alvarez
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan ,
acreedores al Estado por débitos procedentes de la Deu
da del pe rsonal ,  pueden acudir  por sí ó por pe rsona
autor izada al efecto, en  la forma que  previene la Real
órden de 23 de Febrero de 1856, á la Tesorería de  la
Dirección general de ia Deuda, de diez á tres en los dias
no fe» i a dos, á recoger los créditos de dicha Deuda q u e  se
han emitido a v i t lu d  de las liquidaciones practicadas
por la Ordenación general de Pagos del Ministerio de
Gracia y Justicia; en el concepto de que prév iam ente
han  de obtener del d ep ar tam en to  de liquidación la fac
tu ra  que acredite  su personalidad , para lo cual habrán
de manifestar el n úm ero  de salida de sus  respec tivas li
quidaciones.

Número
de salida
de las li Nombres de los interesados.
quidacio

nes.

DIÓCESIS DE BARCELONA.

85332 D. Tomás de Moutagut.
DIÓCESIS DE CUENCA.

85333 D. Manuel At;enza.
85334 D. Alejo Bonilla.

DIÓCESIS DE GERONA.

85335 D. Sebastian Cornev.
85336 D. Juan Carrera .
85337 D. Francisco Canal.
85338 D. Francisco Cach.
85339 1). Juan  Casas.
85340 D. José Carbonell.
85341 D. Joaquín Compte.
85342 D. Simón Codinach.
85343 D. Pedro Goll.
85344 D. Pedio Cros.
85345 D. Baudilio Cendra.
85346 D. Juan Colomer y Comas.
853 ,7 D. Sebastian Ct us.
85348 D. Jáime Coronas.
85349 D. Isidro Corcoy.
85350 D. Agustín Godina.

; Número 
de salida 
de las li
quidacio

nes.
Nombres de los interesados.

8 0  Oí) 1
DIÓCESIS DE HUESCA.

D. Francisco Altabás.

85352
d i ó c e s i s  d e  m á l a g a .

D. Juan  de Campos Infantes.

85353
DIÓCESIS DE TARA ZONA.

D. Tomás Julián.

85354
DIÓCESIS DE TERU EL.

D. Miguel González.
85355 D. Manuel Jiménez.

85356
DIÓCESIS DE V iC H .

D. Pedro  Abel.
85357 D. Jo>é Alibé.
85358 D. Antonio Aibareda.
85359 D. Juan Aumate!.
85360 D. José Al ti uiio.
85361 D. Joaé Aneblás.

85362
DIÓCESIS DE BURGOS.

D. Mariano Ibarr .imendi.

85363
DIÓCESIS DE GERONA.

D. Antonio Cardoner.
85364 D. Tomás de Casas.
85365 Doña Francisca Cata.
85366 D. Já ime Casademont.
85367 D. José Campmajor.
853 H 8 D. Miguel Camps.
85369 D. Manuel Coch.
85370 D. Narciso Cortada.
85371 D. Francisco Cendró.
85372 D. Pedro Capdaigna.
85373 D. Já itne  Colomer.
85374 D. Pedro Casadeval.
85375 D. Damian Compañó.
85376 D. Lorenzo Camó.
85377 D. Juan  Comas.
85378 D. José Col!.
85379 D. Francisco Clapnrcds.
85380 D. Sebastian Comas.
85381 D. Ju a n  Caritg.
85382 D. Francisco Costa.
85383 D. José Cía par oís.

85384
DIÓCESIS DE TOLEDO.

D. Tomás Gómez de Lterena.
85385 D. León Matet.
85386 D. Manuel Calixto Manso.
85387 D. Francisco Moro.
85388 D. José Pareja.
85389 D. Eleuterio Perez.
85390 D. Pelayo Aureliano Ruiz Tapiador.
85391 D. Manuel Romo y Romero.
85392 D. Andrés Solano.
85393 D. Francisco Torregrosa .
85394 D. Tadeo Simón Vicente.

85395
DIÓCESIS DE ZAMORA.

D. Pedro Celestino Samaniego.

85396
D.ÓCKSiS DE ÁM L A .

D. Demetrio Bravo.
85397 D. Pedro Miguel de Hurcalde.
85398 D. Julián Medina.
85399 D. Jo^é Perez.

85400
DIÓCESIS DE CARTAGENA.

D. Diego Mariano Alguacil.

85401
DIÓCESIS DE HUESCA.

D. Manuel Amad.

85402
DIÓCESIS DE LÉRIDA.  

D. José Alsina.
85 403 D. Manuel Borras.
8540 í D. Ramón Bardagí.
85405 1). Ignacio Condol.
85406 D. Vicente Cabero.
85; 07 D. Manuel Cabrero.
85408 í) Jusé Dt'juan.
85409 D. Antonio Gelonech.
85410 1). Antonio María Guillén.
854H 1). Francisco Galauler.
85 12 D. Miguel Ju nati.
85413 D. Juan Laspalas.

85414
DIÓCESIS DE LE ON .

D. Ramón María de Celis.

85415
DIÓCESIS DE ORENSE.

D. Tomás Vázquez.

85416
DIÓCESIS DE P LAS ENCIA.  

D. Pedro Mordían.
854 i 7 D. Juan  Rivas Brejo.

85418
DIÓCESIS DE SIGUENZA.

D. Miguel Moreno.

854 19
d i ó c e s i s  d e  s a n t i a g o . 

D. Gregorio Mallo.

85420
DIÓCESIS DE SALAMANCA,

D. B’as Bernal.

85421
DIÓCESIS D E  SEGORBE.

D. Bonifacio Berga.

85422
DIÓCESIS DE TARAZONA.

D. Faustino Yepes.

85 423
DIÓCESIS DE TOLEDO.

D. Domingo Bernardiz.
8542 4 D. Vicente Cuñado.
85425 1). Manuel Vázquez.

Madrid 2 de Julio de 1 8 6 1 .=  El Secre ta r io ,  Antonio
Bruno Moreno.=V.° B.®=El Pres iden te ,  P. S . , Alvarez
Quiñones.

Los interesados que á continuación se expresan ,
acreedores al Estado por débitos procedentes  de la D eu-
da del personal,  pueden acudir  por sí ó por persona
autorizada al efecto, en la forma q ue  previene la Real 
órden de 23 d e ‘Febrero de 1856, á la Tesorería de la Di
rección general de la Deuda, de diez á tres  en los días no
feriados, á rccoger los créditos de dicha Deuda q u e  se han
emitido á v ir tud  de las liquidaciones practicadas por las
respectivas oficinas; en el concepto de que  prév iam ente
han de obtener  del depar tam ento  de l iquidación la fac
tura qu e  acredite  su personalidad , para lo cual hab rán
de manifestar el núm ero de salida d e s ú s  respec tivas li
quidaciones.

Número 
de salida
de tas li Nombres de los interesados.
quidacio

nes.

85426

CENTRO DE GUERRA.

Excmo. Sr. D. Demetrio O-Daly de la Puente.

85427
PROVINCIA DE CIUDAD-R EA L.

D. Luis Arredondo.
85428 D. José López Arredondo.
85429 Doña Agustina López Arredondo.
85430 Doña Josefa Montañés.
85431 D. Antonio Navarro
85432 Doña Hilaria Sánchez Trincado.
85 433 Doña Josefa Sánchez Trincado.
85434 Doña Manuela Dorotea Trincado.

85435
PROVINCIA DK MADRID.

D. José Sedaño.
85436 D. Juan Julián Escamilla.
85437 Doña Zoila 01 ui.
85438 Doña Teresa Rodríguez.
85439 Doña Josefa Ascensión Silieen.
85440 Doña Da bel Vi1 losa.
85441 Doña Rita Hernández.
854¿2 Doña María Ana Ituniot.
85443 Doña María iuchaum e.
85444 Doña María ¡guacia Luna.
85445 Doña M u ía  Ramona Montenegro.
85446 D. Santos García.
854 47 D. Lorenzo Gómez.
85448 D. José Izquierdo.
85449 D. Melchoi Julián.
85450 D. Blas Mal le t.
85451 D. Francisco Montesinos.
85452 D. Antonio Uñac.
85453 D. Gregorio Aviñon.

85454
PROVINCIA DE BURGOS.

D. Pedro G redil la.
85455 D. Manuel Gredilla.
85456 Doña Catalina Gredilla.
85457 Doña Feliciana Gredilla.
85453 D. Estéban G red i i la.

85459
PROVINCIA DE SEVILLA.  

D. Rafa él Pareja.
85460 D. José Pareja.

| Número 
i de salida

de las li
quidado-

D ¡S .

Nombres de los interesados.

85161
85462
85463
85464

D. Cayetano Pareja. 
D. Manuel Pareja.
D. Fernando  Pareja. 
D. Luis Paieja .

Madrid 1* de Julio de 1861. = E !  Secretario  , A n lo -  
tomo Bruno Moreuo.==V.“ B.‘= E I  Presidente,  P. S., Alva-
rez Quiñones.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado 4.º— Minas.

E n ju n ta  general de accionistas de la sociedad esp e 
cial m inera  1 irg m  de la Vega, celebrada el día 15 de J u 
nio próximo pasado, se acordó declarar en -liquidación á 
la referida sociedad.

Lo q u e  he dispuesto publicar  en los periódicos oficia
les de esta capital para conocimiento dfd público.

Madrid 19de  Julio de 1 8 6 ! .=  El Marqués de la-Vega 
de Armijo. ¿g7 2  *

En ju n ta  general de accionistas de  la sociedad e spe
cial minera  Cotona de Veleta, celebrada  el dia 4 del co r 
riente, se acordó la disolución y l iquidación de.d icha so
ciedad.

Lo que  he dispuesto a n u n c ia r  en  los periódicos oficia
les de esta capital para conocimiento del público.

Madrid 19 de Julio de 1 8 6 l .= E i  Marqués de  la Vega 
de Armijo. _________ m ; i  *

Secretaria?— Negociado 2 .®— Ayuntam ientos.

RECTIFICACION.

En el anuncio  de la vacante de la Secretaría  del A y u n 
tamiento de Chozas de la Sierra , publicado por  medio de
la Gaceta de M adrid  y del Boletín oficial de la provincia, se
dice que la dotación de aquella plaza es 2 .2 0 0  rs., debien
do decir  2.920 is .

Madrid 15 de Julio de I86 ! .= E 1  Marqués de la Vega 
de Armijo. 4 7 8 3 - 3  "

A dm inistración principal 
de Propiedades y  D erechos del Estado  

de la p rovincia  de Madrid.
Ignorando  esta Adm inis tración principa! quiénes sean 

los patronos ó administradores de la memoria fundada en 
la villa de Humera por D. Juan de Solís y  su m uje r  Do
ña Ana Perez y Solís, á los que ha de com unicarse  una 
órden de la Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado, se les cita por medio del p resen te  á fin de  que  
d en tro  del térm ino  de 1 0  dias se sirvan personarse  en 
esta oficina, sita en el piso segundo de la casa, en la 
Plaza Mayor de esta corte, n ú m e r o s ?  v 9 ; en la inteligen
cia que de no hacerlo  íes pa rará  el perjuicio que  ha va 
lugar.

Madrid 17 de Julio de 1861 .=Rafaé l  Gelabert  yHore.
 _____________  4874—3

Caja de A horres de Madrid.
Hoy domingo está abierta  la Caja de A horros , sita en 

la plazuela de las Descalzas, desde tas diez de la m añana  
hasta las dos do la ta rde ,  y se reciben en ella depósitos 
desde 4 rs. hasta 69 in c lu s iv e ,  y hasta 100 rs. por la p r i 
mera vez cada individuo.

Correspondo en este dia p resenciar  v au tor izar  las 
operaciones de la Caja á los siguientes indiv iduos de su 
Jun ta  directiva :

Sr. D. León G a r c í a  Vi l l a r  r e a l .
limo. Sr. D. José Genaro Vilianova.
Sr. Conde de Torrem uzquiz .
Sr. D. Antonio Baquer y Retamosa.
Sr. D. Manuel Serantes.
Sr. D. Francisco Millan y Caro.
Ilmo. Sr. D. Gonzalo Sebastian de Liñan.
Sr. D. T iburc io  de Iba ib ia .
Ilmo. Sr. D. Benito del Collado y Ardanuy.
Excmo. Sr. D. Manuel Salvador López.

N o t a . A f in  d e  e v i t a r  c o m p l i c a c i ó n  en l a s  o p e r a c i o n e s  
s e  d e s t i n a  e x c l u s i v a m e n t e  á v e r i f i c a r  l a s  p e t i c i o n e s  d e  
r e i n t e g r o ,  y l o s  p a g o s  a n t e r i o r m e n t e  a p l a z a d o s , l a  ú l t i 
m a  h o r a  d e  u n a  á d o s  d e  la  t a r d e .

Real M onte de Piedad de Madrid.
Contaduría.

El dia 30 del corriente  se v enderán  las alhajas de oro. 
plata y pedrer ía ;  en el 31 del mismo las ropas que 
haya empeñadas en el mes de Junio del año próximo pa
sado de 1860, las que es ta rán  de manifiesto en  la sala de 
almonedas los dias 27 y 29

En el dia 15 del próximo mes de Agosto de 186! se 
reconocerán  las alhajas que  resu l ten  existentes d ; todas 
las que  fueron em peñadas  en el mes de Julio de 1860. 
Lo q u e  se avisa á los interesados en ellas para  que  
las desem peñen  ó r e n u ev en  antes  d e le i tado  dia.

El Monte sigue prestando  sobre  efectos públicos coti
zables.

Madrid 2 0  de Julio de 1861 . « E l  Contador.

Gobierno de la  p rovincia  de H uesca.
La Secretaria de A yuntam ien to  del distrito de Sardas, 

correspondiente á la provincia  de Huesca, se halla vacan
te por dimisión del q ue  la obtenía  : su  dotación consiste  
en 900 rs. vn. anuales  pagados por tr im estres  de los 
fondos municipales.

Los aspirantes  á ella dirigirán sus solicitudes al Alcal
de de dicho distrito en el término de 30 dias, á con tar  
desde el de su  inserción eu la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de la expresada provincia.

Huesca 9 de Julio de 1 8 6 1 .=Juon  Alonso Colmenares.
________________  4685— 2

Gobierno de la  p rovincia  de Soria.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam ien to  de 

Valdeprado por destitución del q ue  la obtenía , dolada 
con el sueldo de 2 .0 0 0  rs. anuales pagados de los fondos 
municipales .

Los asp iran tes  que á la cualidad . de m ayores de 25 
años reúnan  la necesaria a p t i tu d ,  d i r ig i rán  sus so l ic i tu 
des competentem ente  docum entadas al Alcalde de dicho 
pueblo dentro del término de u n  mes, q u e  empezará  á 
contarse  desde el dia qu e  se publique el presente  a n u n 
cio en este periódico of ic ia l ; en la inteligencia de que 
será preferido el a sp iran te  que reúna  las c ircunstancias  
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853, 
ó en la Real órden de 21 del misino mes de 1858.

Soria 6  de Julio de 1861 .« P r i m o  de Rivera. 4390—2

Se halla vacante  la Secretaría  del A yun tam ien to  de 
Bretón por dimisión del q ue  la desem peñaba ,  con el 
sueldo de 1.500 rs. anuales  pagados de los fondos m u — 
nic'.pales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años  reú n an  la necesaria a p t i tu d ,  d i r ig i rán  su s  solicitu
des competentem ente  documentadas al Alcalde de a q u e 
lla publacion d e n t ro  del térm ino de un  m es ,  q u e  em pe
zará á contarse  desde el dia q ue  se pub l ique  el p resente  
anuncio  en este periódico of ic ia l ; en la inteligencia de 
q u e s e r a  preferido el a -p iran te  q u e  reú n a  las c i r c u n s 
tancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 
1853 ó Real órden de 21 del mismo mes de 1858.

Soiia  10  de Julio de 1861.— José Primo de Rivera.
________________ 4682— 2

G obierno de la  provincia  de T oledo.
Por renuncia  espontánea-de! que  la obtenía se llalla 

vacante  la Secretaria del Ayuntam ien to  de la villa de  la 
Garlera ,  dotada con 4.400 rs.

Los aspirantes  que  gusten pueden dirigir su s  so lici- ,  
tudes al Presidenta  de dicha corporación municipal en 
el té rm in o  de 30 días, contados desde la inserción de este 
anuncio  en el Boletín o/i ial de la provincia y Gaceta de 
M adrid , pasado el cual ha de proveerse  en persona q u e  
reúna  los requis itos q u e  previene el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Toledo 6  de Julio de 1861.=E1 Gobernador.  4586— 2

Por renuncia  espontánea del que la obtenía  se halla 
vacan te  la Secretaría  del Ayuntam ien to  de la villa de 
La Garlera ,  dotada con 4.400 rs.

Los aspirantes  que  gusten  pueden d ir ig ir  sus solici
tudes al Presidente de dicha corporación hasta el dia 7 
de Agosto próximo. Pasado este dia ha de proveerse  en 
persona que reúna  los requis itos que prev iene  el Real de* 
cre to  de 19 de Oc tubre  de 1853.

Toledo 1* de Julio de 1861. =  Pedro Celestino A rg u e 
lles. 47 SO—2

Por renuncia voluntaria  del que  la ob ten ía  se halla  
vacan te  la Secretaría del Ayuntamiento constitucional de 
la villa de Ajofrin, dotada con el sueldo de 4 500 rs.

Los asp iran tes  á ella rem it irán  á dicha corporación 
las solici tudes den tro  del térm ino de 30 días, á contar  
desde la fecha de e.^te anuncio  en el Boletín oficial de la

piovmeta  y en la Gaceta de M a d rid ; debiendo p resen ta r  
os mismos sus partidas de bautismo y títulos q u e  a c re d i 

ten su capacidad y apti tud  sufic ientemente  para elegir 
pasado aquel al que  re ú n a  las mejores cualidades necesa- 
r ías para  este cargo, con arreglo al Real decreto  de 19 
de O ctubre  de  1853.

Toledo 16 de Julio de 1 8 6 l .= P e d ro  C eles t ino 'A rgüe-  
ÍIes* 4806— 2

Por renuncia  espontánea del q ue  la obtenía se halla 
vacante la Secretaria del A yuntam ien to  constitucional de  
Álcanizo, con la dotación anual de 2 .0 0 0  rs.

Lo q u e  se anuncia  al publico para q u e  los asp iran tes  
dirijan sus solicitudes al Presidente de dicho Ayuntamien» 
to den tro  del térm ino  de 30 d ias ,  á contar  desde la in 
serción de este anuncio en el Boletín oficial de U prov in -  
c i « j  y Gaceti de M a d rid , pasado cuyo té rm ino  se provee- 
in  a ^ ,l,/° .rm,c*ad á lo dispuesto en el Real decreto de 
19 de Octubre  de 1853.

lo led o  18 de Julio de 1 8 6 1 .= P ed ro  Celestino Argüe» 
lles-________________ ________________  4 8 4 2 - 3

G obierno de la provincia  de C astellón.

* h®!!® vacante  por fallecimiento del que  la desem pe-
naba la Secretaría  del A yuntam ien to  de Ares del Maes
tre dotada con el sueldo anual de  2 .0 0 0  rs .  pagados de 
los fondos municipales .

Los aspir antes q u e  reú n an  la necesaria  apti tud dirigi
rán  sus solicitudes competentem ente  docum entadas al 
Alcalde de aquel pueblo dentro  del té rm ino  de u n  mes, 
q u e  pr incipiará  á con tarse  desde la publicación de este 
anuncio  con arreglo a las disposiciones vigentes.

Castellón 8  de Julio de ! 8 6 ! .= R a m o n  Cuervo.
6450— 2

La Secretaría del Ayun tam ien to  de  Villavieja,  dotada 
con 2 800 rs. anuales ,  se halla vacan te  por no  haberse  
presentado d u ra n te  el térm ino  comprendido en los a n te 
riores anuncios  n ingún  asp iran te  con su  idoneidad ju s t i -
I1C3(1<!,

Los que  nuevam ente  la soliciten , y que á la cualidad 
de mayores de 25 años reú n an  la necesar ia  ap t i tu d ,  d i r i-  
g iran  sus instancias com peten tem ente  docum en tadas  al 
Alcalde Presidente de aquella  Municipalidad d en tro  de t 
term ino  de 30 d ia s ,  q u e  empezará  á contarse  desde e l 
en que  se pub lique  el presente anuncio en la Gaceta de 
M adrid  y Boletín oficial d é la  provincia;  en la inte ligencia 
de que  sera preferido el a sp iran te  q u e  reúna  las c i r c u n s 
tancias prevenidas en  el Real decreto de 19 de Octubre  
de 1853.

Castellón II  de Julio de 4 8 6 ! .= R a m o n  Cuervo.
________: 4736— 2

La Secretaría del Ayuntamiento de Villamalur, dolada 
con 1.500 rs.  a u u a les ,  continúa vacante  por no haberse  
presentado n in g ú n  a sp iran te  á ella d u ra n te  el té rm in o  
señalado en los anuncios  anteriores .

Los que la solici ten, y q u e  siendo m ayores  de 25 años 
r e ú n an  la necesaria a p t i tu d , d ir ig irán  sus instancias com 
petentem ente  documentadas al Alcalde P res iden te  de 
aquella Municipalidad dentro  del té rm ino  de 30 días, que 
empezará  á con ta rse  desde el en q u e  se publique el p re 
sente an u n c io  en la Gacela de M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia ; en la inteligencia da q u e  será preferido el 
a sp iran te  en qu ien  co n cu r ra n  las c ircunstanc ias  preve
nidas en  el Real decreto de 19 de Octubre  de 1853.

Castellón 12  de Julio de 1861. =  Ramón Cuervo.
___________ 4 7 5 3 - 2

G obierno de la p rovincia  de Avila.

S í  halla vacante  la Secretaría] del Ayuntam ien to  de^ 
pueblo de Santa Lucía , dotada con 1 .200 rs. a n u o s ,  pa
gados de los fondos municipales .

Los aspirantes  d i r ig i rán  sus solicitudes al Presidente 
de la corporación m u n ic ip a l ,  docum entadas en  forma, 
den tro  del té rm ino  de u n  mes, contado desde la p u 
blicación de este anuncio  en la Gacela de M adrid.

Será preferido el q u e  reú n a  mejores c ircunstanc ias  
con arreglo á lo dispuesto en el Real decreto de 19 de 
O ctubre  de 1853, ley de 8  de Enero de 1845 y r e d á 
m enlo  para la ejecución de dicha ley.

Avila 4 de Julio de I 8 6 L = E 1  V, P. de C. P . ,  G. I . ,
Eustaquio de [barre ta .  4 5 5 4 __ \ 9

Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de 
M n rn m ,  dotada con 1.600 rs. anuos pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes  d ir ig i rán  sus solicitudes docum entadas 
al P residen te  de  dicha corporación por té rm ino  de u n  
mes, contado desde la publicación de este anu n c io  en la 
Gaceta de M a d rid ; en la inteligencia que  será elegido el 
que reúna  mejores c ircu n s tan c ias ,  con arreglo á lo d is
puesto en  Real decreto de 19 de Octubre  de 1853 , ley  do 
8  de Enero de 4845 y reglamento  pa ra  la ejecución de la 
misma ley.

Avila 8  de Julio de IS61 .=E I  Y. P. deC . P., G. L, Eus
taquio de Ibarre ta.  4646— 2

Se halla vacante  la Secretaría  del Ayuntamiento de 
Santo Tomé de Zabarcos, dotada con 1.200 rs. anuales  
pagados de fondos municipales.

Los asp iran tes  dirigirán sus solicitudes documentadas 
al Presidente  de dicha corporación den tro  det té rm in o  
de un  mes, contado desde la publicación de este anuncio  
en la Gaceta de M adrid; en  la inte ligencia q u e  se rán  
preferidos los que re ú n an  mejores circunstancias , con a r 
reglo al Real decreto de 19 de Oc tubre  de 1853, ley de 8  
de Enero de 1845 y reglamento para la e jecución de la 
misma.

Avila 14 de Julio de 1861. =■ Romualdo Becerril.
4782—2

Se halla vacante  la Secretaría del A yuntam ien to  de  
Grandes, dotada con 800 rs. anuales  pagados de fondos 
municipales.

Los asp iran tes  d ir ig i rán  sus  solicitudes documentadas 
al Presidente de la expresada corporación den tro  del t é r 
mino de un  mes , contado desdo la publicación de este 
anuncio  en la Gaceta de M drid.

Será preferido el que reúna  mejores c ircunstancias  
con arreglo á lo dispuesto  en el Real decreto  de 19 de 
Octubre de 1853, ley de 8 de Enero  de 1845, y reg lam en
to para la ejecución de la misma ley.

Avila 17 do Julio de tS6 l .= R o /n u a ld o  Becerril.
4823— 3

G obierno d e  la p rovincia  de Zam ora.
Se halla vacante  la plaza de Secretario  del A yun ta 

miento de Fuentesaúco, dotada con el sueldo anual  de  5.000 
reales pagados por tr im estres  vencidos de los fondos m u 
nicipales.

Los a sp iran tesá  obtener dicha plaza , q ue  á la c u a l i 
dad de m ayores de 25 años r e ú n a n  la suficiente apti tud , 
dir ig irán  sus  solicitudes com peten tem en te  documentadas 
á aquella  Alcaldía den tro  del té rm ino  de un  m e s ,  que 
empezará á contarse desde el dia  en q ue  se pub l ique  e l  
presente  anuncio  en el periódico oficial de esta provincia 
y Gaceta de M adrid; en la inte ligencia de q u e s e r a  prefe
rido el aspirante  en q u ien  c o n c u r ra n  las c ircunstanc ias  
que  expresa el Real decreto de 19 de Octubre  de  1853.

Zamora 9 de Julio de !8 6 4 .= E l  G o b e rn a d o r ,  Félix 
María Trabado. 4703—2

Se halla vacante  ia plaz? de Secretario  del A y u n ta 
miento de la Torre  del Valle , con ei sueldo anual  de 800 
reales pagados por t r im estres  vencidos de los fondos m u
nicipales.

Los asp iran tes  á ob ten e r  dicha plaza , q ue  á la cua
lidad de m ayoresde  25 años  re ú n a n  la suficiente aptitud , 
d ir ig irán  sus solicitudes com peten tem en te  docum en tad as  
á aquella Alcaldía den tro  del térm ino de u n  m es ,  q u e  
empezará  á contarse  desde el dia en que se publique el 
presente anuncio  en  el periódico oficial d e  esta p ro v in 
cia y Gaceta de M adrid ; en la in te l ig e n c ia  q u e  sera  p r e 
ferido el asp iran te  en  qu ien  c o n cu r ran  las c ircunstanc ias  
que  expresa el Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

Zamora 9  de Julio de 1 8 6 l .= E l  Gobernador ,  Fél.x  
María Trabado. 4703— 2

Gobierno de la  provincia de L érida.
La Secretaría del A yuntam ien to  de Maldá , dotada con 

1 .0 0 0  rs.  vn .  anuales ,  se halla vacante.
Los que aspírenla  dicho destino p re sen ta rán  su s  solí*- 

citudes ante  la referida corporación den tro  del térm ino  
de un  m e s ,  pasado el cual se proveerá .

Lérida 2 de Julio  de i 861.« M a n u e l  de Podio y Va
te™. 3537— 1

Gobierno de la  provincia  de T arragona.

Hallándose vacan te  la Secretaría  del Ayuntamiento 
del pueblo  de Cí e ix e l l , dotada con el sueldo de 2.920 rs* 
an u a les ,  se anuncia  al público pa ra  q u e  los aspirantes a



ella diríjan las solicitudes al Alcalde de dicho pueblo den
tro del térm ino de un mes, a contar desde el dia en que 
se inserte el presente anuncio en este periódico oficial. 

Tarragona 10 de Julio de 1864.« S an tiag o  L. Dupuv.
473 3—2

Hallándose varante la plaza de Secretario del A yun
tam iento del pueblo de Sauta Oliva, dotada con el sueldo 
de 2.500 rs. vn. an u a les , se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo dentro del térm ino de un raes, á c «litar 
desde el dia en que se inserte el presente anuncio en e¿te 
periódico oficial.Tarragona 13 de Julio de 1861.« S an tiag o  L. Dupuy.

4781—2
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

pueblo de A lió, dotada con el sueldo de 18>0 rs. vn. 
anuales , se anuncia al público para que los aspirantes á 
ella dirijan sus solicitudes al Alcalde de dicho pueblo 
dentro del térm ino de un mes, á contar desde el dia en 
qué se inserte el presente anuncio en este periódico oficial. 1

Tarragona 15 de Julio de 1861.« D u p u y . 4829 3

G obierno de la  p ro v in c ia  de Z arag oza .
La Secretaría del Ayuntam iento de Piedra tejada se halla vacante por dimisión del que la obtenía : su sueldo 

consiste en 1.000 rs. vn. anuales, pagados por trim estres vencidos del presupuesto municipal.
^ p ira n te s  á ella dirigirán sus solicitudes al Alcalde del mismo en el térm ino  de un m e s , á contar des

de la inserción en la Gaceta de Madrid y en el Boletín ofi* cial de la provincia.
Zaragoza 12 de Julio de 1861.«Pedro deNavascués.

   4773—2
La Secretaría del Ayuntam iento de Lavilueña se ha

lla vacante: su dotación consiste en 1.000 rs. vn. anuales cobrados del presupuesto municipal.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi

dente de dicho Ayuntam iento por el térm ino de un mes, 
a contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de M adrid , finado el cual 
se proveerá conforme á lo prevenido en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 45 de Julio de 1861.« P e d ro  de Navascués.
______________   4812—3

Gobierno de la  p ro v in c ia  de G ranada.
Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntam iento del 

pueblo de La Peza , en esta provincia, dotada con 4.000 
reales anuales, se publica en este periódico oficial para 
los que se crean con derecho á ella presenten sus so
licitudes ante el Ayuntam iento de dicho pueblo dentro 
del térm ino de 30 dias, contados desde la fecha en que este anuncio se inserte.

Granada 27 de Junio de 4 861.«C elestino  Mas y Abad.
_ _ _ _ _  3460—1

G obierno de la p rov in c ia  de B úrgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Nebreda, en esta provincia, dolada con la cantidad de 500 reales anuales, pagados de los fondos municipales.
Los aspirantes que deseen obtenerla d irig irán  sus 

solicitudes al Presidente de aquella corporación en el tér
mino de un m es, á contar desde la inserción del presen
te anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta 
del Gobierno, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853. 4596—1

G obierno de la  p ro v in c ia  de la  C oruña.
Habiéndose extraviado cuatro cartas de pago-íalon ex-

Íiedidas á favor de D. José González de Lema , vecino de 
a villa de Lage , por la cantidad de 10.000 rs. vñ. cada 

u n a , de cuatro depósitos voluntarios trasferibles reintegrables m ediante aviso con 4 5 días de anticipación , que 
constituyó el dia 46 de E ntro del año último en la Caja 
sucursal de esta provincia bajo los núm eros 61, 62, 63 
y 64 del diar io de entrada, y 27, 28, 29 y 30 del registro 
de inscripción , se hace público por medio del presente 
para que la persona en cuyo poder *e hallen se sirva 
entregarlos en la Contaduría ó Tesorería de Hacienda pú blica de esta provincia ; en el concepto de que tra scu r
rido el térm ino de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, sin que se 
hayan entregado dichas cartas de pago, quedarán nulas 
y s»n valor alguno, procediéndose á la devolución de los expresados depósitos, conforme á lo dispuesto en el a r 
tículo 4 0 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852.

Coruña 12 de Julio de 1861.« E l  Gobernador, José M. 
Palarea.   4764

G obierno de la  p ro v in c ia  de M álaga.
Se halla vacante por renuncia del que la obtenía la 

plaza de Médico-cirujano titular del pueblo de Fuengi- 
rola, en esta provincia, con la dotación de 1.460 rs. an ua
les por la asistencia da los pobres.

Los aspirantes podrán dirigir sus so icitudes docu
mentadas al Ayuntamiento de dicho pueblo en el té rm i
no de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio.Málaga 15 de Julio de 4 86 i.« A n to n io  Guerola.

_____________  4823
G obierno de la  p rov in c ia  de M urcia.

Fomento.— Negociado de Minas.
En el expediente instruido en este Gobierno de p ro 

vincia para la aprobación de la em presa La Confraterné  
dad bajo la forma de sociedad especial m inera, ha recaí
do el siguiente decreto.

«Murcia 45 de Julio de 1861: Vistan la escritura de 
constitución de la sociedad de 5 de Mayo de 1860, y las 
adicionales de 22 de Enero siguiente y -2 del actual: 

Considerando que se han llenado en ellas todos los 
requisitos que prescriben ia ley de 6 de J u !io y la Real 
órden de 18 de Noviembre de 1859, subsanándose en la 
última los defectos observados en las prim eras:

Oido el parecer del Consejo provincial y de acuerdo 
con el m ism o;

Apruebo la constitución de la em presa titulada La 
Confraternidad bajo la forma de sociedad especial m ine
ra , con domicilio en la ciudad de Cartagena, y para la 
explotación de las minas de plomo San Juan Bautista , 
A urora , Amistad , Polosi y S m  Ginés , sitas en térm ino 
de dicha plaza. == El Gobernador, Patricio de Azcá- 
rate.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial, con arreglo á lo prevenido en el art. 8.® de la ley 
de 6 de Julio de 1839 antes citada.

Murcia 4 5 de Julio de 4 864.« P a tric io  de Azcárate._______________  4824
G obierno de la  p ro v in c ia  de A lican te.

Conforme á lo determ inado en el art. 5.® del regla
mento de 30 de Diciembre de 1857 para la ejecución del 
decreto de igual fecha , por este Gobierno se Ira m anda
do instru ir el expediente á que el mismo se refiere á fin 
de justificar bastante los servicios prestados por el Mé
dico U. Remigio Sebastiá' du ran te  la invasión coiérica 
en esta capital en el año de 1854.Lo que se anuncia al público á fin de que se pue
dan presentar reclamaciones en pro ó en contra de la 
exa< titud de los hechos que se tratan de probar.

Alicante 47 de Julio de 18b4.«El G obernador, E n ri
que de Cisueros. ^825

En la Gacela correspondiente al dia 13 de Mayo ú lti
mo se halla inserto el siguiente anuncio :«Conforme á lo determ ínalo  en la regla 2.® del art. 3.® del reglam ento de 30 de Junio de 4858 para la provisión y órden de ascensos en las plazas facultativas de los establecimientos de Beneficencia, por medio de este periódico oficial y térm ino de 30 dias se anuncia la vacante 
de practicante mayor de San Juan de Dios, cuya plaza 
está dotada con el sueldo anual de 4.500 rs.

Los aspirantes pueden presentar sus solicitudes en la 
Secretaría de este Gobierno dentro del plazo prefijado.»

Y como quiera que no se ha presentado solicitud a l 
guna , he dispuesto que la vacante se publique nueva- 

I mente por término de 15 d ias, dentro de cuyo plazo po-
I drán presentarse en la Secretaría, de este Gobierno las
I solicitudes de los que asp iren  á dicha plaza.
I Alicante 19 de Julio de l8 c l .« P .  O., Eugenio Antonio 
f de Al de. 4868

Sub g o b ie rn o  de M enorca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Perrerías, dotada con 3 000 reales anuales.Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Alcalde 
del mismo en el térm ino de un m es, contado desde la 
inserción del prim er anuncio en la Gaceta de Madrid, 
para los efectos prevenidos en el Real decreto de 19 de Oc
tubre de 4853.

Mahón 7 de Julio de 486 !.= ‘Sevilla. 4648— 2

Ayuntam iento constitucional de M iram bel.
La Secre tar ía  del Ayuntam iento constitucional de esta 

villa se halla >acante por dimisión del que la obtenía,

consistente su dotación en 2.500 rs. vn. satisfechos por 
trim estres vencidos del presupuesto m unicipal: los asp i
ran tes  podrán presentar sus solicitudes á dicho Ayunta
miento en el térm ino de 30 d ia s , contados desde la p u 
blicación de este anuncio en la Gaceta y Boletín oficial.

Mirambel 9 de Julio de 1861.=» El Alcalde, Anselmo 
Palos. 4760—2

A y un tam ien to  co n s titu c io n a l de A lm agro.
Resultando vacante una de las dos plazas de Médico - 

cirujano titu lar de e5ta ciudad, cuyo contrato debió te r
m inar en 31 de Diciembre del año ac tua l, se llaman as
pirantes á ella por el tiempo indicado, puesto que después 
ha de hacerse nuevo contr ato para proveer las dos que 
quedarán vacantes en fin del año actual.

La dolación es 2.5<)0 rs. anuales pagados de los fondos 
m unicipales: las obligaciones, asistir la mitad de las fa
milias pobres que tiene declaradas el A yuntam iento.

Los aspirantes presen tarán  las solicitudes en el té r
mino de 30 dias en la Secretaria de e-te Ayuntam iento.

Almagro 11 de Julio de 1861.« E l  A. C /A . , Mariano 
Colorado. 4737

A y un tam ien to  co n stitu c io n a l de M én trida .
Se halla vacante una de las dos plazas de Médico - 

cirujano titular de la villa de Méntrida , población de 718 
vecinos de ia provincia de Toledo, de que dista ocho le
guas, y del partido judicial de Escalona, de cuya villa 
dista t re s , y ocho de M adrid; dotada dicha plaza con 9.000 
reales anuales cobrados por anualidades vencidas del presupuesto municipal.

La asistencia facultativa de esta plaza comprende la 
m itad de la población, en las facultades de medicina y cirugía.

Los Profesores que deseen obtenerla d irig irán  sus so
licitudes al Presidente de su Ayuntam iento en el térm ino 
preciso de un mes, desde la fecha de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia.

Méntrida 8 de Julio de 4861.==Eugenio Sánchez.
_______________  4826

A y un tam ien to  co n s titu c io n a l de A zutan .
Habiendo hecho renuncia el C irujano titu lar de esta 

villa , se llama facultativo para ia asistencia de solo 27 
vecinos y la de los pobres de solem nidad. que no llegan 
á 40 , con la asignación de 4.400 rs. pagados por trim estres vencidos.

Esta población es m uy sana ; tiene buen suelo, y dista media legua de la cabeza de partido.
Los aspirantes que qu ieran  contra tarse bajo las con

diciones que se les pondrán de manifiesto ó que se esti
pulen de m útuo convenio, d irig irán  sus solicitudes al 
Presidente de este Ayuntam iento en todo el presente mes.

Azutan 4.® de Julio de 1861.« E l  Alcalde, Andrés Cabello y Núñez. 4730
A y un tam ien to  co n s titu c io n a l de C aleruela.

Se halla vacante la plaza de C irujano del pueblo de 
Cálemela , con la dotación de 3 000 rs. por igualas en tre  
sus vecinos, con cargo de b a rb a , cobrado por el Ayun
tamiento y satisfecho en dos plazos, mitad de entrada y 
lo restante de salida : el pueblo consta do 80 vecinos.

Los aspirantes que gusten pueden dirigir sus solicitu
des al Presidente del Ayuntam iento en el térm ino de 30 
d ias, á contar desde la inserción en  el Boletín oficial de 
la provincia.«M axim ino Rodríguez. 4578

A yun tam ien to  co n s titu c io n a l de A lcaráz.
D. Manuel Baillo, Alcalde, Presidente del m uy Ilustre 

Ayuntamiento constitucional de esta m uy noble y muy leal ciudad de Alcaráz.
Hago saber que á virtud de renuncia hecha por el 

Secretario de esta corporación se halla vacante la misma, 
con la dotación presupuestada de 3.500 rs. hasta fin 
del presente añ o , y para lo sucesivo con la de 6.600 is. 
anuales; pagados de tos fondos municipales por m ensualidades vencidas, cuya provisión tendrá efecto al mes 
de publicarse este anuncio en el BoUtin oficial de la provincia y Gaceta de Madrid.

Lo que se hace público por medio del presente para 
que los que se cr ean adornados de 1 s conocimientos y circunstancias para el desempeño de dicho cargo dirijan 
sus solicitudes á la Secretaría de este Municipio dentro del plazo señalado.

Dado en la ciudad de Alcaráz á 29 de Junio de 1 8 6 l .«  
Manuel Baillo.«M iguel Guerra , Secretario interino.

4649—1
A lcald ía co n s titu c io n a l de M oscardón .
La Secretaría del pueblo de Moscardón , en la provincia de T e ru e l, se encuentra vacante por renuncia del 

que antes la obtenía. Su dotación consiste en 1.200 is. 
pagados por trim estres vencidos del presupuesto p ro vincial.

Los aspirantes á la expresada plaza d irig irán  sus so 
licitudes al citado Ayuntam iento.

Moscardón 21 de Junio de 48 .4.« E l  Alcalde, José 
Lozano. 3380— 1

A lcald ía co n s titu c io n a l de la  v illa  
de P a te rn a .

D. Antonio García Pozo, Alcalde constitucional de esta 
villa , Presidente de su Ayuntamiento.

Hago saber que por separación que la corporación hizo 
del Secretario de la m ism a, prévio expediente aprobado 
por el Sr. Gobernador civil de esta provincia , se halla 
vacante aquel cargo, dotado con 3.200 rs. anuales paga
dos de los fondos municipales por trim estres vencidos, 
y cuya provisión se hará al finar los 30 dias de la in ser
ción de -este anuncio en el Boletín oficial y Gacela del 
Gobierno.

Las personas que se hallen adornadas de los requ isi
tos prevenidos presentarán sus solicitudes en esta Alcal
día dentro  del plazo indicado.

Dado en Paterna á 24 de Junio de 4864.« A n to n io  
G arc ía .«P or su mandado, Juan José Abio, Secretario interino. _______________  3377— I

A lcaldía co n s titu c io n a l deE l P edroso .
D. Angel María Díaz, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que encontrándose vacante la plaza de Mé

dico-c iru jano  titular de la m ism a, dotada con 4 000 rs. 
anuales y las igualas que separadam ente podrán hacerse 
con los vecinos, se anuncia al público por medio del p r e 
sente y por térm ino de un m es, contado desde que  ap a 
rezca inserto en la Gaceta de Madrid , para que los in tere
sados puedan dirig ir sus solicitudes convenientem ente do
cum entadas á la Secretaría de este Ayuntamiento.

Pedí oso 41 de Julio de 4 861.« A n gel María D iaz.«M a- 
nuel García Valencia, Secretario. 477:2

A lcaldía co n stitu c io n a l de T oro .
Se anuncia la vacante de una de las plazas de Médico 

titu lar de esta ciudad de T o ro , bajo las bases siguientes:
4.® La contrata del Profesor facultatiVvi titu la r de esta 

ciudad ha de com prender, cuando menos, el térm ino de 
ocho años, á contar desde el dia en que tome posesión de 
su destino, y finalizado este tiempo podrá prorogarse ó 
rescindirse, avisándose m utuam ente las paites contra 
tantes con tres meses de anticipación para que el A yun
tam iento pueda pioporcionarse o tio  facultativo, ó este procu iar otra plaza si le conviniere.

2.® El Profesor facultativo estará exento de alojamien
tos y demás cargas personales de carácter concegil mién- tras desem peñe dicha plaza.

3.® No podrá separarse de la población en tiempo de 
epidemia ó contagio sino por un  servicio urgente y que 
la Autoridad superior ordenare. En las épocas norm ales 
podrá ausentarse poniéndolo en conocimiento del Alcalde 
hasta por el tiempo de ocho dias; y si excediere deberá solicitar licencia de la Municipalidad , cuidando em pero 
de que no falten á la vez los dos facultativos titulares.

4.® Exigirá y percibirá por visitar á los enferm os pu
dientes la cantidad que está en costum bre, sin  alteraría, 
y respecto de los pobres será gratis la visita , recibiendo 
por esta razón de los fondos m unicipales 4.400 rs. a n u a 
les, que serán  pigados en la proporción correspondiente 
á fin de cada m es: el Ayuntam iento resolverá eu caso de 
duda sobre la calificación de pobreza de los enferm os asistidos.

5.® ^Si ocurriera la vacante del comprofesor titular, des
em peñará el servicio general de la población sin retribu
ción m ayor que la consignada por espacio hasta de seis 
meses: también deberá suplirle en ausencias y en ferm e
dades, siendo como son tecíprocas estas obligaciones, y 
lo exige asi la a rm o n ía , el deber y el mejor servicio pú blico.

Los aspirantes á dicha plaza deberán presentar las 
solicitudes documentadas según previene la ley antes del 
dia 20 de Agosto p ióx im o, dii igiéndolas á e*te ilustre 
Ayuntamiento por conducto de su Presidente.

Toro 9 de Julio de 4 864.« R o m á n  de la Higuera B ar- 
bajero.   4838

A lcald ía co n stitu c io n a l de M airena 
del A garafe.

D. José Moreno deS an ta  María, T en ien te  de Alcalde 
de esta villa y Presidente accidental de la misma.

Hago saber que la titular de medicina y cirugía de la 
m ism a, dotada con 3 000 rs. anuales pagados por trim estres de los fondos municipales, se encuentra vacante y 
expuesta al público por térm ino de 30 dias para que los 
aspirantes presenten sus solicitudes en dicho período; en 
la inteligencia que pasado no serán oidas sus reclam a
ciones.

Mairena del Agarafe 2 de Julio de 4861.« J o s é  Moreno 
de Santa M aría .«E l Secretario , Matías de Toro. 4669

A lcald ía co n s titu c io n a l de C alanda.
Las conductas de dos Médicos cirujanos de la villa de Calanda, partido de Alcafnz, provincia de T e ru e l, se ha

llarán  vacantes desde el dia 1.® de Octubre del presente 
año por haber hecho renuncia de el tos los dos actuales Médicos ciru janos, manifestando estar contentos del ve
c indario , los cuales cump irán en el diA30 de Setiem bre 
inmediato. Su dotación será la de 9.000 is. vn. cada una, 
á saber: 4.000 rs. vn. por la titu lar de pobres, y los 8.000 
reales 'e s tan tes  por visitar á ios demás vecinos, satisfe
chos en metálico por trim estres vencidos por el Ayunta-» 
miento y comisión de pudientes. Esta población es llana, 
y consta de 913 vecinos.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la Secretaría 
de este Ayuntam iento hasta el dia 45 del mes de Agosto 
próximo en que se proveerán.

Calanda 4 de Julio de 4861.« E l  Alcalde, Manuel San
cho.   4739

A lcaldía co n stitu c io n a l de N avia.
Hallándose vacante en este concejo la plaza de Médico- 

ciru jano, dutada cou 6.000 rs. pagados por trim estres de 
fondos m unicipales, y además 6 por visita en todo.el 
concejo, 40 por la asistencia á partos, tenga ó no que 
o p e ra r , y 60 cuando verifique alguna am putación , se 
anuncia al público á fin de que los aspirantes p resen
ten en esta Secretaría sus instancias docum entadas en 
forma en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde la pu 
blicación de este anuncio.Navia de Luarca 28 de Junio de 4864 « P e d ro  A. Mar
tínez Osorio. 4735

Ju z g a d o  de p r im e ra  in s tan c ia  de Cañete.
D. Pedro Carrillo y Sánchez, Caballero y Comendador 

cruzado de la Real y distinguida Ordeu am ericana de Isa
bel ia Católica, Abogado del lllre. Colegio de Madrid y 
Juez de prim era instancia de esta villa de Cañete y su  
partido.Hago saber que se halla vacante una plaza de P rocu
rador de este Juzgado de prim era instancia por renuncia 
de D. Gabriel Hernández Cabreja que la o b te n ía ; y d e 
biendo de proveerse por S. E. la Sala de Gobierno de la 
Audiencia territorial de Albacete á propuesta en terna de 
este Juzgado en sujeto que, sobre la fianza y arraigo, ten
ga las cualidades que determina el reglamento de Juzga
dos, se anuncia por el presente para que los que quieran 
interesarse en obtenerla presenten sus solicitudes docu
mentadas á este Juzgado en el térm ino de 45 d ia s , conta
dos desde el dia en que se inserte este auuncio en ia Ga
ceta de Madrid.

Juzgado de primera instancia de Cañete á 9 de Julio 
de 4861.= P e d ro  Carrillo y S an ch ez .« P u r m andado de
S. S ., José Críspelo Escamóla Alcolea. 4758
A dm in istrac ión  p r in c ip a l de H acienda p ú b lica  

de la  p ro v in c ia  de G r a n a d a .
Pliego de condiciones que forma esta Administración para 

llevar á efecto las obras de construcción de una garita 
y una caseta en el radio de esta ciudad , destinadas al 
servicio de la recaudación de los derechos de consumos, 
con arreglo al proyecto, diseño y presupuesto , importante 
4.245 rs. la primera , y 2.407 rs. 50 cents, la segunda , 
componiendo ámbas partidas la suma de 3.652 rs. 50 
céntimos, formado por el Arquitecto D. Francisco Con-  
treras.
4.® La subasta tendrá efecto á tos 30 dias de haberse 

publicado e?te pliego de condiciones en la Gaceta de Ma
d r id , y se celebrará de doce á una del dia en los entrados del Sr. Gobernador de la provincia, bajo la presidencia de S. S., asintiendo al acto el Adm inistrador de Hacienda pública, el Oficial prim ero Interventor de la Adm inistración y Escribano de Rentas : tam bién se dará conocimiento de la subasta por medio del Boletín oficial de la provincia y por carteles que cou la debida an tic i
pación se fijarán en los sitios púbhcos para conocimiento 
de las personas que quieran interesarse en eila.2.® Rara poderse presentar como licit dores en la su basta deberá previam ente el'in teresado  que lo intente consignar en la Tesorería, en concepto de depósito necesario , la cantidad de 365 r s . , los cuales, caso de no ser adjudicadas ias obras en su favor, le serán  devueltos.

3.® Las construcciones se verificarán precisam ente em pleando buenos materiales, y en el modo y forma que 
xpresan los d iseños, p oyecto y presupuesto form ado 
por el Arquitecto D. Francisco C onfieras, que sirven de 
base á esta subasta , y que estarán de manifiesto en esta 
Administración principal para conocimiento de los Imi
tadores.

4.® El rem atante no podrá pedir indemnización por 
aum ento de cim ientos, desmontes de id ., de pilares y 
cerram entos, ni de arm aduras, tejado, solería, adeiezos, 
puertas y ventanas, y además nada que corresponda á 
acai retos en v irtud  á que lodo se ha tenido presente en 
el presupuesto.

5.® Será de cargo del rem atante el pago de los hono
rarios devengados en los reconocim ientos, formación de 
los proyectos, presupuesto y diseños, ascendente hoy á 
la cantidad de 300 rs.

6.® La Administración principal se compromete á sa 
tisfacer en una sola vez al rem atante la cantidad de su 
contrato, term inadasque sean las obras, después de reco
nocidas por el Arquitecto y aprobado el expediente de 
subasta por la Dirección general de Consumos , Casas de 
Moneda y Minas, cuidando de incluir con la debida ante
lación en los presupuestos su total importe á fin de que 
su abono se considere en la inmediata distribución de 
fondos del Tesoro y no entorpezca el puntual pago.

7.® Será obligación del rem atante elevar el contrato 
á escritura pública después que la subasta sea aprobada 
por la Superioridad; y si este no cumpliese las condicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se se 
ñale, se tendr á por rescindido el contrato á perjuicio del 
mismo rem atante Eu este caso se celebrará nuevo rem a
te bajo iguales condiciones, pagando el prim er rem atante 
la diferencia del prim ero al segundo. Satisfará también 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por la 
demora del servicio para cu brir estas responsabilidades 
probables si aquella no alcanzase. No presentándose pro
posición admisible para ei nuevo rem ate, se harán las 
obras por cuenta de la Adminislracion'á perjuicio del 
prim er rem atante.8.® Si por falta de cumplimiento á las bases an terio 
res se rescindiese el contrato del rematante, bajo su res
ponsabilidad se celebraiá nueva subasta con idénticas 
condiciones, siendo de su cuenta el resarcim iento de la 
diferencia que resulte del primero al segundo rem ate, y 
los perjuicios causados por la dilación en las obras, resol
viéndose las cuestiones que se susciten por la via co n- 
lencioso-adm inistrativa.

9.® En el caso de que en la segunda subasta no h u 
biese licilador, se ejecutarán las obras por la A dm inistra
ción á cuenta, cargo y riesgo del rematante.

10. Las obras deberán estar terminadas á los 30 dias 
de otorgada la esc» itura pública de contrato de que h a bla la condición 7.*, ó ántes si es posible, siendo respon
sable el rem atante de los perjuicios que se irroguen á la 
Hacienda por taita de cum plim iento del contrato, en cuyo 
caso se hará efectiva gubernativam ente la responsabili
dad en que hubiete incurrido , proced endose contia sus 
bienes ó electos especialmente hipotecados, y contra los 
demás que correspondan.

44. Las proposiciones se harán en pliego cerrado con 
sujeción al adjunto modelo, y serán admisibles las que 
no excedan de los 3.652 rs. 50 cénts., importe del presu
puesto de construcc«on.4 2. En el caso de haber dos ó más proposiciones igua
les, se efectuará nuevo rem ate en tre  los que las hayan 
presentado por espacio de media hora.4 3. Serán de cuenta del rem atante todos los gastos de 
la subasta v los derechos de reconocimiento de peritos.4 4. A las 48 horas de terminado el acto de la subasta 
presentará el rem atante un fiador abonado que garan tice el cumplimiento de su c o n tra to , le í m inadas y recono
cidas que sean las obras, se le devolverán los 365 rs. que 

“se-designan en la condición 2.® como depósito necesario 
para optar á dicha subasta.

Modelo de proposición.
D vecino d e ..............., enterado del pliego de

condi'c'iói'iés coa que se subastan las obras que han de verificarse para la construcción de una garita v una case
ta en el rád'o da esla capital para el servicio de la recaudación de consum os, ofrece ejecutarlas por la cantidad
(jg   > su jetán d ose en un todo a las bases establee das
eu el" expresado pliego de condiciones. TT ,Granada 17 de Julio de l86l.==Andres de Unzar.4o4 4
A d m in is tr a c ió n  p rin c ip a l de H acienda pú b lica  de la  p r o v in c ia  de M urcia.

Aprobado por la Dirección general de Contribuciones 
el presupuesto de efectos al servicio de esta dependencia,

el eüal se halla de manifiesto en la m ism a, se hnce saber
Í)or medio de este anuncio, verificándose la subasta, bajo 
as o n d ic io nes  que á continuación se expresan.

Pliego de condiciones que forma esta Administración para
la subasta indicada.

4.® La subasta se verificará en el despacho del señor 
Gobernador, con asistencia del Sr. Adm inistrador p rinci
pal de Hacienda pública y Escribano, el dia que venza el 
plazo de 30 , á contar desde el en que aparezca este p lie
go en !a Gaceta del Gobierno, y hora de las doce de su 
m añana , á cuyo efecto se anunciará por edictos en los sitios de costum bre.

2.® Las proposiciones se h a rán  en pliegos cerrados con arreglo al modelo que se encuen tra aí f in a l, á los 
que necesariam ente habrá de acom pañarle el docum ento 
que acredite haber depositado en la Tesorería de esta 
provincia la cantidad de 200 rs ., garantía sin  la cual no 
tendrá efecto alguno.

3.® No será admitida la proposición que exceda de 
2.000 rs. á que asciende el presupuesto aprobado.

4.® Los pliegos cerrados se presentarán  al Sr. G obernador duran te la prim era media hora de la subasta; ve
rificada la entrega , no podrá retirarse  bajo pretexto a lguno.

5.® Los pliegos á que se refiere la condición an terior 
se ab rirán  por el Sr. Presidente á las doce y media en  
pun to , declarándose en el acto la adjudicación al m ejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación de la Dirección general de Contribuciones.

6.® Si se presentasen dos ó más proposiciones iguales, se procederá en el acto á nueva subasta á la voz en tre  
los postores que las hayan hecho duran te  un  cuarto de hora.

7.® Al pliego de la proposición aceptada quedará 
unido el docum ento de depósito en garantía , devolvién
dose en el acto á los dem ás postores el suyo respectivo 
para que retiren  sus depósitos.

8.® El rem atante se obliga á com prar los efectos ex
presados en el anterior presupue>to en el térm ino de 20 
dias subsiguientes al de la adjudicación, abonándole la 
cantidad por que se haya verificado el remate, prévio el 
reconocim iento de aquellos por p e rito s , y tan luego que 
recaiga ia aprobación de la Dirección general de Con
tribuciones , y que la del Tesoro público consigne los ondos para ello.

Murcia 4 2 de Julio de 4 8 6 I .« P . A., Miguel González.
4839

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del presupuestopara la compra de efectos al servicio de la Adm inistración principal de Hacienda pública de esta provincia, y 

de las condiciones expresadas en el pliego inserto en el 
n ú m  de la Gaceta de Madrid, hace proposición á d i
cha compra por la cantidad d e .........

(Fecha y firma del proponente.}

A dm in istrac ión  p r in c ip a l 
de P ro p ied ad es  y  D erechos del E stad o  

de la  p ro v in c ia  de V allado lid .
Habiendo sido aprobados por Real órden de 22 de J u 

nio últim o los presupuestos de las obras de reparación 
y reforma del edificio que fué convenio de San Gregorio 
de esta ciudad , ocupado por las oficinas del Estado , im 
portante el prim ero , que se refiere al ensanche de la 
Adm inistración principal de Hacienda pública Archivo 
de la Contaduría de la misma, 286.034 r s . , se anuncia 
el rem ate b jo dicho tipo para el dia 25 de Agosto próxi
mo, con sujeción á dicho presupuesto, plano de las obras 
V condiciones facultativas que estarán de manifiesto en 
esta Adm inistración; cuyo acto tendrá lugar á la hora y 
en la furnia que designan las siguientes con liciones eco
nómicas en esta provincia y en la de Madrid:

4.® El rem ate se celebrará en el Gobierno de p rov in
cia á los 30 dias, contados desde la publicación del an u n 
cio en la Gaceta del Gobierno , Boletín oficial y por ca rte 
les , bajo la presidencia del Sr. G obernador, con asisten
cia del Administrador principal de Propiedades y Dere
chos del Estado y Escribano de Hacienda, de doce á una de la tarde.

2.® No se adm itirán posturas que excedan de la cantidad de leales 286.034 , im perte de los presupuestos.3.® Llegado el día, y en la prim era media hora de la 
señalada para el rem ate, presentarán los ticitadores sus proposiciones con entera sujeción al modelo que al pié se expresa, y por medio de pliegos cerrados cuya cu b ie rta rubricará el portador, entregándola al Sr. Presidente, quien dispondiá se vayan num erando.
_ 4.® ’A los referidos pliegos cerrados se ha de acom pa
ñar el documento que acredite la entrega en la Caja de 
Depósitos del 4 por 4 00 del importe de los presupuestos, aum entándose hasta el 5 por el rem atante para ga- ro n ;ir  el contrato mientras se term ina y reconoce la obra por persona competente que al efecto se nom bre Una vez entregados los pliegos no podrán retirarse  bajo n in gún concepto ni motivo.

5.® Pasada la media hora marcada para la entrega de 
pliegos se procederá á su apertura y lectura por el mis
mo órden de su numeración , tomándose nota de su con
tenido por el actuario de la subasta que publicará para satisfacción de los concurrentes.

6.® El rem ate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más vent «josa pa
ra la Hacienda ; pero no tendrá efecto ni valor alguno 
hasta que recaiga la aprobación superior.

7.® Si hubiese dos ó más proposiciones iguales se 
procederá á licitación general por espacio de 10 m inu
tos en tre  los autores de las proposiciones que hubiesen 
causado el em pate, adjudicándose en el acto al que ofre
ciese mayores ventajas, ó en otro caso al que la hubiese 
presentado prim ero , con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 9 de Abril de 4858, sin perjuicio de la corres
pondiente aprobación superior.

8.® La persona ó personas en que hayan quedado 
rem atadas las obras están obligadas á dar principio á 
ellas dentro  del plazo de ocho dias, contados desde el en 
que se le haga saber la aprobación del remate , y á te r 
m inarlas con sujeción al pliego de condiciones faculta
tivas que se haya form ado, á cuyo fin se otorgará la correspondiente escritu ra  pública; y en caso de 
no cum plir el rem atante con las condiciones an u n ciadas para la subasta, ó impidiese su otorgamiento, se 
tendrá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 
rem atante, quedando además sujeto á las prescripciones 
del art. 5 8 del Real decreto de 27 de Febrero de 4852, y 
al 9.* del mismo en cuanto á la acción que coutra él ha 
de ejercer la Administración.

9.® Concluidas que sean las obras se d ispondrá el 
oportuno reconocimiento por el facultativo que al efecto 
se n o m b re , quien expedirá la correspondiente certifica
ción por la cual se acredite haber sido construidas con sujeción á los p resupuestos, pliego de condiciones y 
princip ios del arte. Si del reconocimiento resultase la 
falti de cum plim iento de alguna de las condiciones esti
puladas, se obligará al contratista á que construya de  
nuevo y en breve plazo, que se le fijará, las que no fu e 
sen admisibles ; y si no lo verificare en el térm ino seña-* 
lado, ó la co oslruedon  fuese nuevam ente desechada, s 
procederá á ejecutarla por la Administración á cuenta del 
mismo contratista.

4 0. En el caso de faltar el rem atante á cualquiera de 
las condiciones estipuladas, quedará sujeto á la respon
sabilidad que marca el Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, especialmente en los artículos 9.*, 40 y 1 1, la cu a l 
se le exigirá por la via de apremio y procedimientos a d 
m inistrativos de que trata el art. II de la ley de C onta
bilidad, con entera sujeción á las disposiciones de la m is 
ma, y la renuncia absoluta de todos los fueros y p tiv ile - 
gios particulares.

4 4. La canti ia 1 por que quedaren rem atadas las obras 
se satisfará.al contratista por mensualidades, en razón de 
cuatro quin tas parles de obra hecha que se acreditará con 
certificación pericial, á cuyo fm cuidará la A dm inistración 
de hacer los pedidos de fondos con la debida an tic i
pación.4 2. Será de cuenta del re m íta n te , según los p resu 
puestos, el pago de honorarios que se devenguen por la formación de los m ism os, planos y los del reconocim ien
to de las obras p»ra su recibim iento, así como tam bién tos gastos de papel, derechos de subasta y los qu e  oca-, 
sione el otorgam iento de la escritura.

Valladolid 15 de Julio de |8 6 I .« J .  Segundo-Puga.4840
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    se obliga á ejecutar de sucuenta las obras de ensanche de la Adm inistración p rin cipal de Hacienda púb lica, Tesorería y Archivo de la 
Contaduría de esta provincia , anunciadas en la Gaceta
del d ia  y Boletín oficial de la misma n u m ero .........
en l,i cantidad d e  (por letra), con sujeción a los pre-supuestos y pliegos de condiciones form ados al efecto, de 
que está enterado. (Fecha y firma)

U n iv ersid ad  de G ranada.
Se halla vacante la plaza de Directora de la Escuela 

Normal de Maestras de la proviocia de Málaga, dotada 
con el sueldo de 6.600 rs. anuales y habitación, la cual 
ha de proveerse por oposición según lo m andado por 
Real órden de 24 de Mayo último.

Para ser adm itida á los ejercicios se requiere:
4 ° Título de Maestra superior.
2.a Justificación de buena conducta moral y re ligiosa.

Los ejercicios serán dos:El prim ero consistirá en responder á  tres  puntos sac£? 
d>sá la suerte en tre  30 que el T ribunal tendrá preparados* 
s  «bre todas la asignaturas correspondientes^ a l titulo dé , 
c a se  su p erio r, y analizar gram aticalm ente ei p á rr^ ñ y  
q  ie designe uno de los Jueces.

El segundo en explicar por escrito uno de los puntosi 
m ?s importantes sobre métodos especiales de enseñan¿é ; 
sacado á la suerte en tre  20 que el T ribunal tendrá prepara*^ 
¡dos, no bajando aquel de dos páginas en 4.* Resolver en  í 
é l acto dos problemas qne dictará uno de los Jueces, en  
los que en tra rán  núm eros en teros, quebrados com unes 
y  decimales.

Los ejercicios se verificarán ante el T ribunal en q u e  
tienen lugar las oposiciones á Magisterios vacan tes; d e -  , 
biendo presentar las interesadas sus instancias docu
m entadas en la Secretaría de la Junta de Instrucción 
pública de aquella provincia dentro  de dos meses, á ;  
contar desde la publicación de este anuncio en  la Gaceta* 
de Madrid.

Terminado dicho plazo, el T ribunal exam inará los ex
pedientes y designará los dias en que han de verificarse 
los ejercicios. Concluidos estos, y hecha la Calificación, 
rem itirá á esta Universidad la lista de aspirantes ap ro 
badas con la relación de sus m éritos, ocupando cada., 
una el lugar que á juicio del T ribunal les corresponda 
tener en la propuesta.

Granada 45 de Julio de 4864.« E l  R ector, Pabjo González Huebra. 4864

F áb ric a  d e  sa litre s  d é  M urcia.
Pliego de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pú

blica subasta en la fábrica de salitres de Murcia el co
bre viejo que han producido en su recomposición dos
calderas de dkho  establecimiento.
4.® La subasta tendrá lugar á las doce del dia 36 de 

Agosto próxim o, después de haberse anunciado en  La- 
Gaceta, Boletín oficial, periódicos que salen en esta p ro ^  
vmeia y edictos que se fijarán en los sitios públicos y d e  costum bre de esta capital con 30 dias de an ticipación, 
cuyo acto se verificará en dicha fábrica an te su Jun ta 
económica y Escribano de Hacienda en los térm inos p revenidos en la instrucción de 48 de Marzo de 4852.

2.® La contrata de cobre viejo que dichas Úaldérás han  producido es la de 34 arrobas 49 libras, y  el precié dado á cada u na  de las referidas libras según valoración 
el de 5 rs., tipo mínimo en que saldrá á licitación, cuyo 
importe es el de 4.345 rs. vn. en total.

3.® Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
con sujeción al modelo adjunto, media hora antes dé la  
m arcada para el acto, los cuales serán  num erados s e 
gún se presenten , y en él caso de em pate se procétféf á 
á nueva licitación tam bién por pliegos cerrados por el 
solo térm ino de 15 m inutos , únicam ente en tre  los fír-^ 
m antés de las proposiciones iguales; y si el rem atante 
lo hubiese ejecutado por cuenta de otra persona, deberá 
m anifestar en el acto el nom bre y demás circunstancias 
por quien lo hubiere ejecutado.4.® Las preposiciones se harán  i  la alza del tipofijatio 
en la condición 2.® en pliegos cerrados arreglados al qué
delo 'que á continuación se designa; y para ser adm itidos 
presentarán la caria de pago de haber depositado én la 
Tesorería de la provincia la cantidad de 434 rs. 50 cén 
tim os, devolviendo el depósito á los lid iadores verificada 
q u esea  el rem ate, excepto á aquel á cuyo favor quéde 
e s te , quien lo dejará en garantía de su compromiso hasta 
la finalización del contrato.

5.® El contratista renuncia para el cum plim iento d e  
este contrato todos los fueros y privilegios de que e s t.é , 
en posesión, y á las resultas de su exacto cum plim iento 
sujeta todos sus bienes habidos y por haber, contra los 
que podrá proceder la Hacienda si faltase á lo estipulado' 
por la via de apremio y procedimiento adm inistrativo que 
determ ina el art. 11 de la ley de Contabilidad.

6.® Si el rem atante no cumpliese con las condiciones; 
que debe llenar para el otorgam iento de la escritura , <> 
impidiese que esta tenga efecto en el térm ino de ocha 
d ia s , contados desde el en que se le notifique la aproba
ción del rem ate, se celebrará otro nuevo bajo iguales 
bases; y si no hubiese proposiciones admisibles, se hará  - 
el servicio por Adm inistración, pagando aquel la d iferen
cia de precios, para lo cual se le retendrá la garantía y 
se j e  secuestrarán bienes suficientes para responder á los 
daños que se originen á la Hacienda, conform é lo d is 
puesto en el art. 5.® del Real decreto de %1 de F eb re ra„ de 4 852. ”:-

7.® La adjudicación del rem ate recaerá sobre la propio-’' 
sicion más ventajosa á la Hacienda pública ; pero no po
drá tener efecto sin que ánles se com unique la aproba
ción por la Superioridad.

Llegado este caso, la persona á cuyo favor hub iese  
quedado la venta ingresará desde luego en la T esorería  de la provincia ia cantidad á qim ascendiesey en tieg ^n d cr el establecimiento, con la presentación de la carta «te pago, el cobre á que se refiere la condición 2.®

8.® Los gastos que se originen y deban ser satisfechos con arreglo á las condiciones que rigen serán de% cuenta del rem atante.
3!odelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado de las cond iciones
establecidas en la subasta anunciada en el Boletiia oficial
de la provincia, núm ero .............. , para la venta d e  las 34
arrobas 19 libras de cobre viejo procedente de d o s  ca l
deras de la Fábrica de salitres de Murcia, y conform e con 
todas, hace proposición á la adjudicación de d icho cobre
por el preeío d e  reales libra (en letra el p recio}; y
para que esta sea válida acompaña la carta de p ago que 
acredita haber hecho el depósito que expresa Ha epodi- cion 4.a

(Fecha y firma del interesado.]
Murcia 48 de Julio de 4864.« E l  Coronel Director* Ram ón Magenis. ¿869

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En el Juzgado de primera instancia del distrito d e  Palacio, 

que despacha el Sr. D. José Antonio de la Llera, y poc la Escri
banía de número que fué de D. José Manú, se ha formado ex
pediente para averiguar el paradero de un conocimiento expedido 
por los géneros libres del reino , consistentes en tres cajas con 
360 docenas pañuelos de seda , su peso 278 libras, valoradas en 
51 840 rs., embarcadas por D. Ignacio Dalman y Anclada, por 
cuenta y riesgo de los Sres. D. José Arañó hermanos y compa
ñía, en ia fragata española María Antonia, su Capitán y  Maestre 
D. José Escardó y Gassá, que salió de Barcelona con> destino á 
Veracruz en Octubre de 4804 y fué apresada por las cruceros 
ingleses; cuyo conocimiento se ha extraviado y reclatma actual
mente D. Cayetano Arañó y Torrens, por quien se ha pedido 
al Estado la indemnización correspondiente.

Las personas que crean tener derecho por cualquier concepto 
á dicha indemnización, ó sepan el paradero del referido conoci
miento , acudirán á exponer lo que Ies convenga.en dicho Juz
gado y Escribanía dentro del término de 30 dias; bajo apercibi
miento que de no acudir en tiempo se dará al expediente el curso 
que corresponda, y les par ara el perjuicio que haya lugar.

Madrid 49 de Julio de 4864.= Cipriano Martínez. 4877

D. Antonio de Blancas y Palma, Escribano por S. M. público 
y del número de esta ciudad de Lucena, provincia, de Córdoba.

Certifico como por la presente de órden del Sr* Juez de pri
mera instancia de este distrito se emplaza á Miguel Muñoz v 
Luna, conocido por Fernandez, vecino que fué des esta dicha 
ciudad, y cuyo paradero se igoora, para que dentro del término 
de nueve dias improrogables, á contar desde la inserción del 
presente en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzgado 
y por la Escribanía de mí el infrascrito, á contestar la demanda 
que le ha promovido en el mismo D. Juan Antonia Calzado y 
Cor pas, de este domicilio, sobre cobranza de 6.200 rs»-

Y para su fijación en los sitios públicos de esta dicha ciudad, 
é inserción en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, pongo 
el presente edicto, que visará el Sr. Juez de primera instancia, en 
Lucena á 3 de Julio de 4861.=V.° B.°«Juan José Marin.~Anto- 
nio de Blancas y Palma. 4850

En virtud de providencia dictada en 4 del corriente por ei 
Sr. D. José María Gago. Juez de paz é interino de primera ins
tancia del distrito del Barq illo de esta villa, y refrendada por el 
Escribano del número de ella D. Claudio Sanz y Barea. se cita 
y emplaza á los que se consideren con derecho á las tres afec
ciones siguientes que en la Contaduría de Hipotecas existen vi
vas al parecer y sin haber sido canceladas sobre las casas nú
meros 41, 42 y 43 antiguos de la calle de la Palma baja, manza- * 
na 518:

Un censo reservativo de 38 023 rs 40 mrs. vn. de capital con 
réditos de un 3 por 400 anual, impuesto por D. Juan Iñigo á fa
vor del Marqués de BeJamazán, según escritura de 4.° de Marzo 
de 4791 ante el Notario que fué de esta crfrteD. Antonio Fernan
dez para los registros del de número D. Tomás de Sancha y 
Prado:

Una fianza constituida en escritura de 45 de Abril de 4791 
ante el mismo Escribano Sancha y Prado á responder de la can
tidad de 45.180 rs. que D. José Martínez Izquierdo, llevando en 
arrendamiento un oficio de Procurador de esta c o rta , de la per
tenencia dé D. Manuel Iñigo de Hortura, habia adelantado como



im porte de 44 años de dicho arrendam iento, hipotecándose á la I  (
seguridad de esa devolución las indicadas tres casas, si bien se * <
decía equivocadamente que estaban en la manzana 548, siendo 
la 518:

Y un préstam o de 81 675 rs. con réditos de 6 por 400, que 
p o r escritura de 4 de Noviembre de 4798 ante el Escribano de 
esta corte D. Félix Rodríguez se obligaron á pagar D. Juan Iñ i- 1
go Vicario y  Doña María Solonardo, su m ujer, á los S res. viuda 
d rG e la b e r t, hijos y  compañía, y  á D. Manuel Mainar, sujetando 
al re in tegro  los alquileres de las tres casas de  que aquí se trata; 
y  se les señala para que acudan á deducir el de que se crean 
asistidos al citado Juzgado y  Escribanía el término de un mes, 
contado desde la publicación de este anuncio en la Gaceta; bajo 
apercibimiento de que les p ara rá  perjuicio la falta de presenta
ción , pues el dueño que ha sido de las casas ó de una de ellas 
tiene solicitado la liberación de esas afecciones y  su consiguien
te  cancelación en los registros del oficio de hipotecas.

M adrid 8 de Julio de 4861.=D r. Q áudio S an zy  Barea. 4851

0 . José María Gasas y M iranda, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad de  Baza y  su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazó á los que se juzguen con 
derecho á suceder como inmediatos á la vinculación fundada en 
esta ciudad en el año pasado de 1714 por D. Luis Alarcon y Mo
lina y  Doña Beatriz G utiérrez de Tuesta, su m u je r , para que se 
presenten en  este Juzgado de prim era instancia y Escribanía del 
que refrenda en el térm ino dé dos a ñ o s , q u e  princip iarán  á 
co rre r desde la inserción de este edicto en la Gaceta y Boletín  
oficial de  la provincia, ó por sus apoderados en debida forma , á 
deducir las reclamaciones que estimen conducentes en el expe
diente que en solicitud de que se le declaren libres todos los bie
nes que constituyen expresada vinculación, y  de que es poseedor 
D. Antonio María de la Rosa, de esta vecindad, se instruye á su 
instancia; en el concepto de que pasado dicho térm ino sin verifi
carlo les para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baza á 14 de Julio de 4861.=José M aría Gasas y  Mi
r a n d a .^  P o r mandado de S. S., Salvador M artínez Dena. 4852

E n v irtud  de providencia del Dr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez interino de primera instancia del distrito de Maravillas en 
esta c o r te , refrendada por el Escribano de S. M. y del núm ero 
de la misma Dr Pablo de la Lastra, se cita, llama y emplaza á Don 
José B allester, cuyo paradero  se ig n o ra , á fin de que dentro del 
térm ino de 20 dias comparezca en este Juzgado á contestar y se
guir una demanda de m enor cuantía entablada por los Sres. Bus- 
tam ante y Gallo sobre pago de 1.625 rs. procedentes de azúcar 
sum inistrada para una fábrica de aguas gaseosas del dem andado, 
hallándose en la referida E scriban ía , sita en la calle Mayor, nú 
m ero 406, la copia de la referida dem anda y  del documento en 
que se funda para en treg arla  al dem andado si se p resenta á r e 
cibirla dentro  del término expresado. 4876

 1.,..—  ■ . . •   _ . .

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Francisco Marco Pa
dilla , Secretario honorario de S. M., Juez de prim era instancia 
del distrito de SanBeltran de esta ciudad de Barcelona, con p ro 
videncia de ay er, proferida en el expediente que Doña Catalina 
y  Doña Eulalia Got y Andreu han incoado para  q u e  se les d e 
clare herederas de su tío D. Salvador A ndreu y S am pere , natu 
ral y  vecino que fué de M ataré, fallecido en 4816, se llama, cita 
y  emplaza á las personas que se crean con derecho á los bienes 
dejados por el citado D. Salvador Andreu y S am pere, para que 
dentro  del término de 30 dias comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado y  expediente.

Barcelong 10 de Julio de 1864.—José G ros, Escribano. 4878

Licenciado D. Francisco Javier Patiño M oreno, Abogado de 
los ilustres Colegios de G ranada y M adrid, Secretario honorario 
de S. M. la Reina (Q. D. G.}, Caballero de la ínclita y militar Or
den de San Juan de Jerusalen y  Juez de prim era instancia de 
este partido.

Por el presente cito y emplazo á D. Antonio Creou, de n a 
ción fran c és , que residió en esta ciudad , para que dentro del 
térm ino de 15 dias comparezca en este Juzgado á usar de su d e 
recho en los pleitos é incidentes que sostiene prom ovidos por 
Roque López y Miguel C arrero , vecinos de esta ciudad y de 
Hiendelaencina, sobre cumplimiento de contratos y pago de ma
rav ed ís , mediante la renuncia del poder que otorgó ai P rocura
dor D. Antonio del Hoyo, que lo ha representado.

Dado en Sigiienza á 1.° de Julio  de 4861.=Francisco Javier 
P atiñoM oreno .^P or mandado de S. S., Franco Pastor. 3536

Por el presente, en v irtud  de providencia del Sr. Juez del 
«lis!rito del P rado , se cita , llama y emplaza por segundo edicto 
y  termino de nueve dias á D. Antonio Vidal Roix, conocido tam
bién por D. Antonio Ruiz Vidal, natural de San Feliú de Guixols, 
hijo de D. Sebastian y Doña Antonia , casado, Abogado y ded i
cado al comercio, para que comparezca ante dicho señor ó se 

. presento en la cárcel pública á responder á los cargos que le re
sultan en causa por estafa; apercibido que en otro caso le parará 
el perjuicio que haya lugar. 3538

D. Luis A larcon, Magistrado de Audiencia fuera de M adrid y 
Juez de prim era instancia del distrito de Palacio de esta capital.

P o r el presente segundo edicto y  térm ino de nueve dias 
cito y emplazo á Angel B a rre ra , que ha vivido en la calle de San 
Lorenzo, núm. 6 , para que se presente en la cárcel de esta villa 
á résponder á los cargos que le resultan en la causa que sigo 
contra el mismo por estafa de un caballo ; apercibido que de no 
comparecer se seguirá la causa en  su rebeld ía , y le parará  el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 3 de Julio de 4861.=  Alarcon. 3539

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Antonio 
de la L lera, Juez togado de  prim era instancia del distrito del 
Norte de esta c o r te , se cita por este segundo edicto y térm ino 
de  nueve dias á Juan Esléban P erdiguer, natural de Landriñán, 
hijo de Juan y  de Manuela, soltero, jornalero  y de 25 años de 
edad , para que tan pronto como llegue á su noticia se presente 
en dicho Juzgado, situado en Cham berí, calle de Luchana, n ú -
W ír G  K v  R c l^ r iK a n fa  r ía  V a l lh m  á fír\ rln n n H f i^ a r la  u n a  n r A V U

icia dictada en causa que se le sigue por lesiones; apercibido 
9 de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar.

4543

D. Francisco González Chía, Juez de prim era instancia de 
a villa de San Martin de Valdeiglesias y  su partido  &c.
Tor el presente se cita y  llama á Gabriel García Sánchez, 

sado, de 40 años de edad , de oficio jo rn a le ro , natural de San 
priano de N espere ira , en la provincia de Lugo , para  que tan 
ígo como llegue á su noticia este anuncio se presente en este 
zgado, por la Escribanía del actuario, para que tenga efecto la 
áctica de ciertas diligencias acordadas en la causa criminal que 
sigue contra el mismo y  Juan Castañeda Gorinde, que este lie-

iba el nombre de Manuel Anido, por heridas entre sí la noche
ú 5 de Mayo último estando trabajando en el camino de hierro del 
o r te , jurisdicción de Santa María de la A lam eda; ea  la iQteli- 
íncia que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Martin de Valdeiglesias á 2 de Julio de 1861.=  
rancisco González Chia. =  P or su m andado, Tiburcio López 
ateo. 3544

Por el presente y  en v irtud  de providencia del Sr. D. Julián 
artinez Y anguas, Juez togado de prim era instancia del distrito 
3l P rado de esta cap ita l, refrendada por el Escribano del n ú -  
leroD . Juan  Zozaya, se cita y  llama á todos los acreedores ai 
mcurso necesario de D. Estéban Angulo para que en el dia 29 
9 los corrientes, y hora de las diez y media de su mañana, com- 
arezcan en la audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el piso bajo 
e la T erritorial, frente á Santa Cruz , con el objeto de nom brar 
ndicos en el expresado concurso. 3447

D. Joaquín Ravenet y  de M arentes, Brigadier de los e jérc i-  
>s nacionales, y Capitán general interino de esta provincia &c., 
D. José M. Masnata y Bilate, Gentil-hombre de Cámara de S. M. 

3n ejercicio, y Auditor de G uerra  de esta provincia & a  
Por el presente citamos, llamamos y emplazamos á D. F ederi- 

3 Sardem y R ancel, y  D. Alfonso González y Morales, vecino 
e la villa de Lanzarote, de edad el prim ero de 22 y el segundo 
e 24 años, contra quienes se sigue causa criminal por robo de 
inero y  prendas á D. Rafaéi R ancel, cuyos procesados evadie- 
3n la prisión militar en que se encontraban, á fin de que d e n -  
o del térm ino de nueve dias de como el presente se inserte en 
t Gaceta de M adrid  se presenten en la fortaleza de San Cristóbal 
e esta plaza á contestar á los cargos que les resultan; bajo los 
percibimientos que haya lugar , y se fija el presente segundo 
iicto para que llegue á noticia de los interesados.

Santa Cruz de Tenerife, en Canarias, Junio 4 2 de 1861 ,= J o a -  
uin R avenet.= José Masnata y B ilate.=  Por m andado de S. SS., 
►iego Antonio Cortés. 3549

D. Manuel Gregorio Jim én ez , Jefe de Administración , Secre- 
irio de S. M ., Auditor honorario de Marina y Juez de prim era 
istancia de esta ciudad de Segovia y  su partido.

Por el presente hago sa b e rq u e e n e ste  Juzgado de mi cargóse 
istruye causa de oficio con motivo del robo de 44 ó 45 rs. y una 
etaca de piel verificado á Gabriel B arrero , vecino de Zarzuela 
el Monte, la noche del 30 de Junio údimo, y  sobre las nueve 
e ella en térm ino de Guijas-alvas, yendo de tránsito  desde esta 
iudad á dicho su pueblo, po r tr es hombres desconocidos que le 
saltaron en el cam ino; cuyas escasas señas que de los mismos 
3 dan por el robado, por decir que la oscuridad de la noche no 
5 permitió tomar o tras, son las siguientes:

Uno que vestía pantalón, chaqueta corta y  som brero cham - 
e rg o , y  llevaba espuelas; y los otros dos vestían lo mismo , á 
xcepcion de que tenían chaquetones y no llevaban espuelas.

Y en dicha causa he acordado la inserción en la Gacela del 
lobierno y otros periódicos oficiales de este edicto , por el cua| 
e parte  de S. M. la Reina Doña Isabel II Q. D G .), cuya ju s -  
cia en su Real nom bre administro , encargo á todas las A utori- 
ades y Comandantes de los puestos de Guardia civil procedan 
la averiguación del paradero y captura de dichos ladrones, y 

aso de conseguirla los rem itan á disposición de este Juzgado 
on toda seguridad.

Dado en Segovia á 3 de Julio de 4 361 .= M  \n uel Gregorio J i-  
aenez.=E l actuario, Miguel Gómez. 3550

D. Dionisio P erez, Juez de paz de esta villa y  regente del 
uzgado de prim era instancia de la misma y su partido por ha
larse disfrutando licencia el Sr. Juez propietario.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Perez San- 
:hez, vecino do la ciudad de Valencia , para que dentro del t é r -  
nino de 20 d ias, contados desde la publicación de este anuncio 
¡n el Boletín oficial de aquella p ro v in c ia , se presente en este 
íuzgado á evacuar cierta diligencia de administración de justicia 
?n causa que por denuncia de! mismo se sigue contra Fermin y 
Nicolás Lujan sobre hurto de dos sa rrias de carbón; apercibido 
pie de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 2 de Julio de 1361.=Dionisio Perez.— Pur 
mandado de S. S. , Miguel Camilla. 4560

D. Antonio Aliso, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
de Alicante y su partido.

Por el presente hago saber que en la causa que estoy siguien
do sobre la falsedad cometida por Tomás Julián, expósito, poi 
haberse presentado ante el Consejo provincial de esta capita 
como sustituto de Andrés Botella, quinto por el cupo de Aspe, cor 
el nombre de Francisco de Sí uta Solamé, he proveído en este di; 
auto mandando citar á Pedro Ccbiella y Turangas, testigo qu< 
fué ante dicho Consejo de la identidad de la persona del Salo
m é, para que dentro de 20 dias, á contar desde la fijación de 
presente en la Gaceta de M adrid , se presente en este Juzgado ¡ 
declarar ó avisar cuál sea el Juzgado de su residencia para re 
mitir exhorto á dicho efecto.

Dado en Alicante á 5 de Julio de 1861.= A nton io  Aliso =Po¡ 
su mandado, Vicente Tegerin y Champocero. 4561

D. Ramón D iazP ines, Abogado de los Tribunales nacionaleí 
Ju ez  de paz de esta villa de M anzanares, y como tal Juez inte 
riño de prim era instancia de la misma y su partido &c.

Por el presento se cita , llama y emplaza á Hilario y  Ramo
■fcinntnv» nadm  é hiio. veninos de A Imnnae.id dpi Marmiacadn

4
gitanos, para que dentro del término de 4 5 d ia s , contados desde i
a publicación de este edicto en la Gaceta del G obierno , se p re -  <
;enten en este Ju zgado , el prim ero para se r notificado de cierta j
providencia dictada en la causa que se sigue contra Lorenzo Ro- i
Jriguez Abad sobre herida al segundo, ó sea Ramón Montoya, 
y á este para ser reconocido por facultativos de la herida que le 
causó el Abad en la cabeza el dia 4 de Junio último; apercibidos 
ambos que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lu
gar.

Dado en Manzanares á 5 de Julio de 1864.=R am on Diaz P i- 
n es .= P o r mandado de su m erced , José Angel García. 5567

D. Facundo Diez, Juez de prim era instancia de San Mateo y 
su partido.

Por el presente primero y último pregón y edicto cito, llamo 
y emplazo á Juana M aestro, natural de Sediles, provincia de Za
ragoza, vecina de este, soltera, de 24 años de edad , para  que 
en el término de 30 dias se presente en  este Juzgado á rendir 
una declaración en la causa que estoy sustanciando contra Se
bastian Forés y Vicente Macip, vecinos de Benicarló, sobre vio
lación de la m ism a; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Mateo á 22 de Junio de 1861.=Facundo D iez .=  
Por mandado de S. S., Juan Bautista F rau . 4568

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel M artínez Delga
do, Juez de prim era instancia especial de Hacienda pública de 
la provincia, se cita, llama y emplaza á D. Rafaéi Joaquín de 
Linia y  Antonio Algarra Roldan, cuyo paradero se ignora, para 
que en el preciso término de tercero dia comparezcan en su Juz
gado bajo apercibim iento, el cual está situado Plaza M ayor, nú
m ero 7, piso tercero. 4569

Juzgado de G uerra de Castilla la Nueva.—Por el presente se 
cita y llama por secunda vez á los que se crean con derecho á la 
herencia de D. Agapito Simal y Meri, Capitán que fué del regi
miento infantería de la Princesa, á fin ue que en el término de 20 
dias comparezcan en este Juzgado, bajo las oportunas representa
ción y dirección, á promover sus reclamaciones.

Madrid 4 de Julio de 4861.=Vicente Castañeda. 4570

En virtud de providencia del Sr. Juez del distrito de Mara
villas se llama, cita y emplaza por tercero y último edicto y pre
gón con térm ino de nueve dias, contados desde el de hoy, á José • 
Hermida Fernandez para que dentro de dicho término«se p re 
sente en la Secretaría de la Sala cuarta de la Excma. Audiencia 
territorial para la práctica de las diligencias en causa que se le 
sigue por lesiones; prevenido que de no presentarse, sin más 
citarle ni emplazarle, se continuará la causa en rebeldía, parán
dole el perjuicio que haya lugar. 4580

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de Maravillas se cita, ilama y emplaza por tercero 
y último edicto y pregón con término de nueve dias, contados 
desde el de su publicación en la G aceta , á Ruperto Perez F er
nandez para que dentro de dicho térm ino se presente en la 
cárcel del Saladero á dar su declaración y descargos por causa 
que se le sigue por hurto de un gaban; prevenido que de no ha
cerlo, sin mas citarle ni emplazarle, se continuará la causa en re
beldía, parándole el perjuicio que haya lugar. 4584

D. Vicente Girón, Secretario honorario de ó . M., Juez de 
prim era instancia del distrito de San Juan de esta ciudad y d e 
Hacienda publica de la provincia &c.

Por el presente tercero y últim o edicto c ito , llamo y em
plazo á D. Juan .P a lm a , natural de Málaga y Adm inistrador 
principal de Loterías que ha sido de la ciudad de L o rca , para 
que en el término de nueve dias se présenle en la cár cel de 
esta capita! á responder de los cargos que le resultan en la cau
sa que contra el mismo sigo sobre malversación de caudales pú 
blicos; pues pasado dicho término, sin más citarle ni emplazarle, 
seguirá la causa en su ausencia y rebeldía , entendiéndose los 
autos al mismo respectivos con los estrados de este Juzgado, y 
parándole el perjuicio qi;e haya lugar.

Dado en Murcia á 3 de Julio de 4 8G I.=Y  ícente G iro n .= P o r 
mandado de S. S., Juan d é la  Cierva. 4385

D. Nicolás Saenz de la Maletta, condecorado con la cruz de 
María Isabel Luisa, Juez de prim era instancia de Catatayud y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cualesquiera 
personas que pretendan tener- derecho á los bienes que consti
tuyan la fundación de misas, legado y sepultura hecha en la 
iglesia parroquial de Sania María por D. Juan Fernandez de 
Ve l i i la, como heredero de sus tios Miguel de Lluba y Ana Fer
nandez , para que dentro de 30 d ias, contados d usde el en que 
se anuncie en la Gacela oficial del Gobierno, acudan á deducirlo 
en osle Tribuna!; bajo apercibim iento que de no hacerlo así les 
parará el perjuicio que huya lu g a r, y para que llegue á noticia 
de todos mando publicar y fijar e! presente.

Dado en Calatayud á 5 de Julio de 1861.=  Nicolás Saenz de la 
M aletta .=  Por su orden, Higiniu M. Gorriz. 4591

D. Luis Coumes Gay,  Juez de p rim era instancia de la villa 
de Villaiba y su partido.

Por virtud del presente llamo, cito y emplazo por el término 
de la ley á Juan Corral y su m ujer Antonia Castiñeyra, de San
ta María de Gondaisque, de este pai tido, á fia de que se presen
ten en este Juzgado para ser notificados de la Real sentencia 
proferida por la Superioridad en causa que se Ies formó por es
tafas.

Dado en la villa de Villaiba á 5 de Julio de 1861 .= Luis Coli
mes G ay .= P o r su mandado , Andrés Ulano. 4594

E n virtud de providencia del Sr. D. Juan María Rodríguez, 
Juez de prim era instancia interino del distrito de Maravillas de 
esta capital, dictada en la ejecutoria para llevar á efecto la sen
tencia impuesta á D. José Astilleros en la causa criminal que se 
le ha seguido por haber desaparecido con los fondos de la socie
dad titulada La P alom a , se cita, llama y emplaza á los suscri- 
tores de p rim era clase de dicha sociedad para que desde el dia 
4 5 al 30 del corriente mes, de diez á doce de la mañana, compa

rezcan en el expresado Juzgado , sito en el piso bajo de la Ex
celentísima Audiencia del territorio , y  Escribanía de D. José Ma
ría Miller, á percibir como parte  de indemnización ti 8 per 100 
de sus respectivos créditos; entendiéndose que solo tend rán  de
recho á ella los acreedores que consten en las listas rectificadas 
á virtud de providencia que fué inserta en el Diario de Tvtsoi 
de esta corto , correspondiente al dia 44 de Marzo de 4858.

4609

D. Manuel Sosa y López, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden de Garlos III, Juez de prim era instancia de esta ciudad y 
su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo por térm ino de 30 dias, 
que empezarán á correr y contarse desde la inserción de este 
edicto en la Gaceta del G obierno, á todas las personas que se 
crean con derecho á los bienes yacentes qu* constituyen las vin
culaciones fundadas en esta ciudad por Márcos Caballero de P a r  
raga, Antón Rodríguez Colmenero, Lucas Cancinos y Benito P e -  
rea, que poseyó hasta su fallecimiento el presbítero D. Miguel 
Caballero de Párraga, que fué de este domicilio, á fin de que se 
presenten á deducirlo en este Juzgado dentro de dicho término; 
prevenidos que pasado sin verificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Carraona á 6 de Julio de 1861.=  Manuel S osa .= P or 
mandado de S. S., Juan María Cebreros. 4642

D. Diego Carrillo de Albornoz, Juez de prim era instancia de 
esta villa y su partido &c.

Por virtud del presente llam o, cito y emplazo á todos los 
que se crean con derecho á los bienes de D. Luis y D. José Ló
pez Orozco y G il, vecino el prim ero que fué de la ciudad de 
Málaga, y el segundo de esta villa, en concepto de herederos» 
para que en el término de 30 dias comparezcan á hacer valer la 
expresada cualidad, pues así lo tengo mandado por auto de hoy 
á v irtud  de escrito presentado por parte de Doña Dolores Ló
pez Perea y consorte, de este domicilio.

Dado en la villa de Torrox á 2 de Julio de 4 864 =D?ego Car
rillo de A lbornoz— Por mandado de dicho señor, Salvador G u-
l ia r r n ?  ÍA IQ

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

M ADR ID.—El Rey de P ortu ga l, según dice un perió
dico de la Coruña, acaba de agraciar con la encom ienda 
de Cristo á los Sres. D. Manuel y D. Pedro Calderón Co- 
Uantes , hijos del Sr. Ministro de Estado.

  Parece que la Comisión especial de telégrafos m ili
tares, cuyos trabajos están ya bastante adelantados, tra
ta de formular un plan general y completo, abrazando 
cuantos medios pueden emplearse y estén en planta en 
el extranjero para la aplicación de la telegrafía al servi
cio de campaña ; pero modificándoles y  reduciéndolos á 
la más sencilla expresión, y adaptándolos al carácter na
cional y á las circunstancias especiales del país.

  Segun anuncia un periódico, se activan m ucho las
obras en el camino de hierro de Madrid al Escorial, y 
que tal vez se  abrirá al público esta sección el 40 del in
mediato Agosto, dia de San Lorenzo. Entretanto los con
voyes circulan por la via diariamente, no solo conducien* 
do materiales, sino también algunos carruajes con pasa
jeros.

 El cometa que tanto llamaba la atención , y  que
iba perdiendo el brillo estas últim as noches , segun la 
grande altura á que remontaba su cu rso , ha desapare
cido ya enteram ente de nuestra vista.

  Los quintos del regim iento do Ingenieros tiener
ejercicio de fuego diariamente en las inmediaciones de 
la Plaza de Toros, desde las cuatro ó las ocho de la ma-

VALLADOLID 19 de Julio.— SS. MM. oyeron ayer 
anana misa mayor en ia Catedral, habiendo sido acom 
unadas por sus Ministros de Estado y Fomento, por las 
utoridades civil y militar, por el Ayuntamiento, Dipula- 
on y demás corporaciones y personas de alta posición, 
ue fueron préviamente invitadas para recibirlas á su  en- 
ada en Valladolid. .

Desde la Catedral se dirigieron por el prado de la 
'agdalena ai convento de Santa Clara, donde está el co
gió de Salesas Reales, y después al Hospicio, el cual 
caminaron m inuciosam ente, haciendo los mayores e lo -  
ios del buen orden y aseo que se advierte en este esta- 
lecimicnto, y dirigiendo coa tal motivo las más lisongeras 
alabras al Sr. Gobernador y á los individuos de la Ju n -  
id e  Beneficencia que tenían la honra de acompañar á 
)s Reyes. Desde el Hospicio se dirigieron á la iglesia de 
an Nicolás con el objeto de visitar el sepulcro del Beato 
liguel de los Santos.

SS. MM. entraron después en palacio, siendo v icto -  
eadas en todas partes, no solo con el entusiasmo que 
►resenciamos antes de ayer, sinocon mayor afan, con v e r -  
adero delirio. Al salir d e  la Catedral la R e in a , no podia 
legar al sitio donde estaba su carruaje, porque la gente  
lespreciaba las órdenes y los esfuerzos del piquete y de 
os encargados de ordenar la carrera, contentando con 
uvas y con estrepitosas aclam aciones á los saludos que 
>. M. dirigía al pueblo.

A las dos y media comenzó el besam anos, muy con- 
¡urrido, lo mismo el de hombres que el de señoras. Cási 
odos los Alcaldes de la provincia acudieron á é l , y S. M, 
es recibió con marcado interés, dirigiéndoles afectuosa: 
>alabras. Con igual benevolencia acogió á las demás per- 
onas, particularmente á las señoras.

S. M. la R eina  ha hecho entregar al Sr. Gobernadoi 
le e. t̂a provincia 6.000 duros con destino á los establecí- 
nienlos de Beneficencia y á los pobres de esta capital. Co 
no nuestros lectores comprenderán, estos rasgos, tan pro 
>ios del buen corazón de nuestra R e in a , no pueden nun  
5a ensalzarse tanto como se merecen. Basta enunciarlos par; 
jue cada uno les atribuya el m érito que tienen en s i , } 
jor otro lado las bendiciones de los infelices á quienes S. M 
;e d ir ig e , y los votos que ellos harán por la que tan ge* 
lerosam entí les consuela , son los mejores aplausos y l; 
nejor recompensa que pueden recibir las almas nobles ] 
‘levadas.

S. M. ha dispuesto que los 6.000 duros á que nos refe 
irnos más arr iba se distribuyan por el Sr. Gobernador

de acuerdo con el Excmo. Sr. A rzobispo, en la forma s i 
guiente :

Rs. vn.

Para los pobres de esta capita l....  40.000
Para los establecim ientos de B eneficencia ... 20.000
Para los presos pobres....................  8.000
Para los conventos de religiosas. 32.000
Para los pobres dé los pueblos de esta pro

vincia por donde ha pasado S. M  20.000

Total . 120.000

También ha entregado otras cantidades con destino á 
los pobres de los pueblos de la provincia de Avila que ha 
cruzado S. M.

Antes de ayer tuvieron la honra de comer con SS. MM. 
el Sr. Gobernador y el Sr. Alcalde de esta ciudad, el se 
ñor Arzobispo, el Sr. Capitán general y ios Sres. Rector de 
la Universidad, Regente de la Audiencia y el Sr. Fournier, 
Director del ferro-carril.

También tuvieron igual honra los Ministros de Esta
do y  F om ento, el Conlesor de S. M. Sr. C la r e t,y  otras 
personas de la alta servidum bre de S. M. [El Norte de 
Castilla.)

ANUNCIOS.

FERRO-CARRIL DE PAMPLONA.

Servicio desde el dia  25 de Julio.

TRENES DESCENDENTES. TRENES ASCENDENTES.
"• ^  1—1-1

Salida Llegada Salida Llegada
de Pamplona. á Tudela. de Tudela. á Pamplona.

7 m añana. . 1 0  3' mañana. 6 30’ mañana. 9 33' mañana.

6 tarde  9 5 noche. 7 30* id. 4 0 33' id.

Madrid 49 de Julio de 4861 « E l  Secretario del Conse
jo , José Gómez Acebo. 4357— 2

EMPRESA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL 
á Badajoz. —  Administración general. — Debiendo con s- t
truirse en la quinta sección de este ferro -ca rr il, á las 
inm ediaciones del pueblo de Z arza-Alange, un puente 
sobre el rio Guadiana, esta empresa admitirá proposicio
nes para la ejecución de la parte de fábrica y obras de las 
avenidas del expresado puente, en Madrid en las oficinas |
de la empresa , calle de E spozy Mina, núm . 2, y en Vi- I
llanueva de la Serena en las oficinas de dicha sección, j
hasta el dia 20 de Agosto próximo. I

Los p lanos, presupuestos y  condiciones referentes al f
proyecto de la expresada obra se hallarán de manifiesto !
en dichos puntos hasta la fecha expresada, desde las do
ce hasta las cuatro de todos los dias no festivos.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
y con arreglo á la fórmula siguiente :

D. N. de N . , vecino de   que vive e n ...................
calle d e  , núm ero................ , c u a r to ..  , declara , ;
que habiéndose enterado del p lan o , condiciones y demás 
requisitos que se exigen para la ejecución de la parte de ¡
fábrica y obras de las avenidas del puente que ha de j
ejecutarse sobre el rio Guadiana, en el ferro-carril de Ciu
dad-Real á Badajoz, se compromete á construir dichos 
trabajos con entera sujeción á los citados requisitos y 
condiciones por los precios siguientes :

Metro cúbico de sillería, cualquiera que sea su clase  
y  la forma de las plantillas, á rs. vn.

Metro cúbico de fábrica de ladrillo á  rs. vn.
Metro cúbico de manipostería concertada á ..............

re a le s  v e lló n .
Metro cúbico de manipostería ordinaria para relleno  

á  rs. vn.
Metro cúbico de manipostería ordinaria con param en- ¡

tos careados y revocado* para los muros adosados á los 
estribos y para los de sostenim iento de los terraplenes, 
inclusa la ejecución de los cim ientos de estos muros á . . .  
reales vellón.

Metro cúbico de terraplén á   rs. vn
Y á los efectos consiguientes lo firmo e n . . . .  (aquí 

la fecha y firma del proponente). *
Los precios se escribirán en las p ropu estas, no en 

cifras, sino en letra bien clara é inteligible. A cada pro
puesta deberá acompañar un docum ento que acredite ha* 
btr entregado la cantidad de 4.000 rs. vn. en la Caja de 
la empresa en Madrid, ó en las Pagadurías de la misma 
en Ciudad-Real , La Serena ó Badajoz. ¡

La empresa, en vista de las proposiciones que se pre* ¡
senten , se reserva el derecho de elegir la que crea más ¡
convenien te, ó no elegir ninguna. La decisión en su ca - j
so se llará  sab ir  al proponente favorecido dentro de los 
ocho dias siguientes al término del plazo fijado para la 
admisión de proposiciones.

Los autores de las propuestas no admitidas podrán pa
sar dentro de estos ocho dias á recoger sus depósitos en 
los puntos en que los hubiesen verificado. Al de la pro
posición admitida se le' retendrá el depósito hasta que 
verifique la entrega de la fianza de que trata el art. 13 
de las condiciones particulares y económicas.

Madrid 19 de Julio de 1861 —El representóme gene
ral , S. Alcázar. 4875—3

LEY HIPOTECARIA, REGLAMENTO GENERAL PARA |
su ejecución, é instrucción sobre la manera de redactar í
los instrum entos públicos sujetos á registro. (Edición  
oficial.)

Se halla de venta desde el 1.* de Julio á 19 rs., en 
la portería del Ministerio de Gracia y Justicia , y  en la 
librería de D. A. San Martin, calle de la Victoria, n ú -  
minero 9.

A dvertencia .

No habiéndose podido por la premura del tiempo 
acompañar á los ejemplares vendidos de la ley hipote
caria la fe de erratas de imprenta formada posterior
m ente, podrán acudir á recogerla gratis los que hayan  
adquirido dichos ejemplares á los puntos donde la ex
presada ley se vende. — 12

S A N T O S  D E L  D ÍA

Santa P ráxedes , virgen .

c uarenta Horas en  la iglesia del Cármen Calzado.

O bservad
REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

ones meteorológicas del dia 20 de Ju lio  de 4864.

HORAS.

B&rémetro
reducido ¿0° 
y milíme

tros.

Tempera-; Tempera- 
tara en toraeogra* 
grados í dos eentí- 

Reaamar.j grados.

Dirección 
del viento.

ESTADO DEL 
CIELO.

6 m . . 
9 m . .

4 1 ..........
3 t . . .  
6 t . . .  
9 a . . .

794,40
705.14 
705,24 
704,82
705.14 
705,80

1 4° 6 
4 9*,4 
22’,7 
25*2 
22 6 
1*F0

18’,3 
24° 2 
28* 4 
31*5 
28*3 
23* 7

S .............
N. O . . .
O............
O. .
N. O. . .  
N. O. .

Despejado. 
Alg. celaj. 
Despejado. 
Idem. 
Idem, 

(ídem.
Temperatura máxima del dia.........  26* 3 32 9
Temperatura máxima al sol............... 30°,2 37#,8
Temperatura mínima del dia............  12 8 46°,0

""Evaporación en las 24 h o r a s .. .  42,9 milímetros. 
Lluvia en las 2 4  horas...................  »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del d ia  20 de Ju lio  á las nue-  
ve de la mañana. [Las verificadas en E sp a ñ a , á excep
ción de las de M adrid y  Sa n  Fernando  t están hechas en 
las estaciones establecidas por la J u n ta  de E stad istica  
general del Reino. )

LOCA

LIDADES.

8ar6 me
to» 4®°y 
4} nivel 

del mar.

Tempera
tura.

Dtreccioc
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 

de la mar.

M adrid.. .  
Barcelona. 
P alm a.. . .  
Alicante . 
S. Fernan
do álas7h. 

L isb o a ....

Oporto. 
B ilbao.. . .

M arsella.. 
B ayona.. .  
Brest

758.5
757.4
758.5
758.6

762.2
764.3

764,8
761,2

A
1 760.6 

761,0
756.6

24.2 
24,7
25.9 
29,6

18.3
20.5

21,2
20.9

las siet 
I 20,4

47.5 
I 46,2

N. O ..  
Este.. .  

»
S. S .E .

N N .O
Idem ..

N. 0 . . 
Idem .

e de la 1 
'N. E ...  
|S. E ...
!s. 0 . . .

Alg. celaje
Nubes.........
Oespejado.. 
Alg. celaje.

Alg. n u b e .. 
Idem............

Nubes. . . .  
Cási eub.%.

mañana* 
C ubierto ...
Idem............
Gub.® lluv.®

»
Tranquila.
Idem.
Idem.

Picada.
Bella.

Peq.m mar.* 
Tranquila.

En calma. 
De leva. 
Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA,

Sitado atmosférico en varios pun tos de Europa el dia  16 de 
Julio  de 4 864 á las siete de la m añana .

LOCALIDADES.

Baróme
tro rede- 
cido i  0* 
y al nivel 
del mar.

Tempera- 
tora en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Direeeioa
del

viento.

ESTADO 

DIL CIELO.

Dunquerquc» • • * • 754,5. 45*5 s . o . . . ¡Muy nublado.
París....................... • 756 5 . 4 5*,8 ;o ......... Cubierto.
Bayona. . , , . « • • • • 762,4. » !¡O. N.O. Idem.
L yon. 759,7. 48*,0. ! s .......... Nubes.
Bruselas.................... 755,2. 48*,6. S. S.O. Muy nublado.
V ien a ...................... 753,7. 20*,0. Calma. Sereno.
T u r in .. . . . . . . . . . ¡758 ,4 . 20*,5. E .......... Nubes.
Roma...................... .. 762,0. 24®,8. N ......... Vapores.
Florencia................. ! 758,4. 22°,5. O.......... Cubierto.
San Petersburgo, ¡7 5 7 ,8 . I 21*,7. Calma. Sereno.
C o n stan tin op la ... » » L • j »
Stockolm o............... 754.8. 47°,8. s ___ •Cubierto.
Copenhague............ I 754,8. 19°,4. S S .E . Idem.
G reenvich............... ¡7 4 9 ,5 . 18°,3. O. S. O. Idem.
Leipzig..................... 1756 ,4 . 46°,3. N. O. . ¡Lluvioso.

Alcaldía-Corregimiento de nsadrid.
De los partes rem itidos en  este dia por la Interven- 

íion de Arbitrios m u n ic ip a les, la del mercado de gra-  
íos y  nota de precios de artículos de con su m o, resulta  
o siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DÍA DE BOT-

2.043 fanegas de trigo.
4.571 arrobas de harina de id.
8.659 arrobas de carbón.

406 vacas, que componen 37.025 libras de peso.
526 carneros, que hacen 43.492 libras de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR T POR MENOR EN EL DÍA 

DE HOY.

Carne de v a ca , de 41 á 43 rs. arrob a , y de 48 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 48 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 74 á 82 rs. arroba, y de 34 á 42 

cuartos libra.
Tocino añ ejo , de 70 á 73 rs. arroba, y  de 28 á 30 

cuartos libra.

Jamón , de 97 á 106 rs. arroba, y  de 38 á 46 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Vino, de 36 á 44 rs. arroba, y de 12 á i 6 cuartos cuar- 

tillo.
Pan de dos libras de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 40 á 46 cuartos 

libra.
Judias, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
Arroz, de 33 á 35 rs. arroba, y  de 40 á 44 cuartos 

libra.
Lentejas, de 46 á 48 rs. arroba, y de 7 á 8 cuartos 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 58 á 60 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arrob a, y de 2 á 2 l/% cuartos 

lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCAD© DE HOY.

Cebada añeja , de 23 Y% á 25 rs. fanega.
A lgarroba, á 36 rs. id.

Trigo vendido  4.462 fanegas.
Quedan por vender. . 4.74 2.

Precio m áxim o  56.
Idem m í n i m o . . . . . . . .  48.
Idem m edio . . . . . . . . .  52,71.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Julio de 1861. — El Alcalde-Corregi

dor , Duque de Sesto.

Bolsa do Madrid.

C otizaci´n del 20 de Julio  de 1861 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 48-70 c. 
Idem del 3 por 400 d iferido , id . , 4 2 - /5 .
Deuda amortizable de primera c la s e , no publicado, 

17-35.
Idem de segunda id., publicado, 16-15.
Idem del personal, no publicado, 21.
Acciones de carreteras, em isión de 4.* de Abril de 

1850, de á 4.000 r?., 6 por 4 00 anu al, id . , 96.
Idem de á 2.000 rs., id., 96-50.

Idem de 4.° de Junio de 4854 , de á 2.000 rs., idem, 
96-50.

Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . : idem, 
par d.

Idem de ! . # de Julio de 1856 , de á 2.000 r s . , Ídem, 
95-60.

Idem de Obras públicas de 1.* de Julio de 4858, 
publicado, 95-60.

Idem del Canal de Isabel II, de á 4.000 r s .,  8 por 400 
anual, no publicado, 108.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 92-50.

Acciones del Banco de España, sin d iv idendo, idem, 
240.

Idem de la com pañía m etalúrgica de San Juan de 
Alcaráz, id . , 50-75 d.

cambios.

Lóndres á 90 dias fecha 49- 80 p.
París á 8 dias v ista , 5 -4 9  d.

P lazas del reino .

Daño. Beneficio. Dalle. Bes «fiel o

dbacete..................  4/4 L u g o . . . . . .
dicante..................  4 /2  M á la g a ... .  . .  4/4
tlm ería............ 4/4 M u r c ia .. ..  pard.
Lv ila   p a rd  . .  O r e n s e . . . .  5/8 p.
ladajoz. . . .  par. . .  Oviedo...................  3 /4  d.
a rce lon a ... . .  1 3 /8  Palencia  4/4 d

y *A
d ib a o ..« . . .  i Pam plona.. . .  1
i ú r g o s . . . . .  . .  4/4 d. Pontevedra. 3/4 d.
laceres.................... 4 /8  Salamanca, par.
ládiz. . . . . .  . .  1/4 d. San Sebas-
la s te llo n ...  . .  . .  tian .................... 4 1/4
liudad-Real. 4/4 . .  Santander . .  4
lórdoba.. . .  par. . .  S a n tia g o ... 1/2 d.
loruña  par. . .  S e g o v ia ..: . par.
luenca.....................  •• S e v i l l a . . . .  par. . .
lerona  •• •• Soria  3/4 d. . .
ir a n a d a ... .  p ard . . .  Tarragona. . .  4
Juadalajara. par p. . .  Teruel...................... . .
iu e iv a .. o .............................. Toledo.....................................
íu esca .....................................  Valencia................  4 /2
fa en .. . . . . .  4 /4  «. Valladolid.. . .  5 8
,e o n .!   4/4 V ito r ia . . . .  . .  4 /2  d.
.é r id a .....................................  Z a m o ra .... pard . . .
¿ogroño.. . .  pard. . .  Zaragoza., J  . .  3/4 p.

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  20 de Julio de 4861.

„  . - í 3 por 400.......................... 67,70.
Fondos franceses. J 4 £  por (0 0 ...................... 97,^5.

Í3 por 400 interior. . . .  46 4/2.
Idem exterior..................  48 7 /8 .

Idem diferida...................  41 1/8.
Am ortizable...................... 46 4 /8 .

Consolidados  ............ ............................................  89 5 /8  á 3, 4.

Amberes 46 de Ju lio . — In ter io r , 46 4 /4 .— Diferida 
41 4/4.

A m sterdam  15 de Julio . — In terior, 4 7 .— Diferida, 
44 3 /4 .

F rancfort 45 de Julio . — Interior , 46 3 /4 . — Diferi
d a , 44 5/8.

Lóndres 15 de Ju lio .—  In ter ior , 49 3 / í .

ESPECTACULOS.

C i r c o  d e  P a u l . —-Dirección del S r .  Gaelano Ciniselll, 
Caballerizo de S. M. el Rey Víctor Manuel.— A las cinco  
de la tarde y nueve de la noche .— Las aven tu ras de Don 
Quijote de la M ancha y  su  escudero Sancho P a n za , gran 
pantomima histórica sacada de la obra del inmortal C er- , 
yantes. Véanse los programas para los demas pormenores l  
de ambas funciones. I

C irco  d e  P r ic e  , calle de Recoletos.— Dos grandes fu n -  I  
ciones: una á las cinco de la tarde y otra á las nueve de I  
la n och e , ejecutándose en ámbas Los tres trapecios, sor- |  
préndente ejercicio gim nástico desempeñado por el señor f 
llubert Meers. — Vadame Adairis repetirá sus ejercicios 
ecuestres.--En la función d é la  tarde Mr. Cristoff ejecu 
tará en la cuerda su aplaudido y variado trabajo.—En la 
de la noche se ejecutará La h a lu ia  am ericana , por Mon- 
sieur Cristoff y otros artistas. Véanse ios programas y 
carteles para ios demás pormenores de ámbas funciones.

E l í s e o  m a d r i l e ñ o , gran jardín de recreo en el paseo 
de Recoletos. — Esta sociedad celebra hoy, á las siete y \ 
media de la tarde, su reunión de costum bre, cuyo p ro - t 
grama se anuncia por cartelas.

E l  A r i e l , paseo de la Castellana.— H oy, á las cuatro 
y media de la tarde, baile campestre.


